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92,90
92.nO
02,1.l0
92.90
!J2,OO
92.90

611,80
7:'3.50
77,25
77,25
77,25
n,21i
77,21)
77.50

97,25
!l7,25
U7,25
97,25
07,25
07,2:1

88.00
HO,OO
92J 60
02,r..o
92,1)5
!l2,!l5
!l2,95
UZ.91i

10] ,35
ltll.óO
101,46
101,r.o
101,7ó
101,'15

14·2.035
1~~·2 U3r,¡
]4..2 {)36¡
14·2·93ó
]4 2 9:l5:
142935;

122.035
82.935

J4 2 935
142.035
14·2·Ü3fi
14,2·930

I
14 2 tJ3f;1
14·2 03ól
14 2{}3/i
1429351
14 2935/
1429aCi

I
]5 1211:121
12 7 t):H
]4·2930,.
14 2·93()
142-ü3ó
14 2.tl3fi
142035
142·93:;

!
23.tI:HI

30 .. ü:H
122U3G,
12 2.\J3bl
14 2.93.'i1
142 !.l3i) I

14 2 03;;'
1429351,

I
14 2.03;)/
J4 2 1.131):
H 29361
1420H5'
Ji 2·1.135
14 2 tl3:;

.. BOLSA DE MADRID;-Cotizacibn oficial dcl dia 15 dc Fcbrcro dc 1935.

• 'Titulo. 4 % Interior (22 de Agosto de 19]9).

Seric F. de 50.000 pesetas nominales ..
I El de 25.000 I • .. ~ ~ u.

• D. de ]2.5oo.J • .. .
• e de 5~{X)O. t uu .. u ~192, 10
J DI de Z.SOO" • ...U4 ~'u u..... 02,10
• A,ele 500 I 92,10

Titulos S % amortizable, emisión de 1926.

Serie F, .dc SO.OOO pesetas nominales, I al 350 .
» E, de 25.(0) J J 1 al 520 ,
.1 D. de 12.500. • 1 al t.MO" .
t C. de 5.000» .. 1 al 19.800 1101.05
I n. de 2.500." • J al 15.400 101,66
• A, de 500' J 1 al 71.000 100,M

5 % amortizable. emisión 1917. canIeada por la de 19Z8.

Serle P, de 50.0!Xl pesetas nominales........................... 72,]0
» E, de 25.0<Xl' J 72,10
J D, de 12.500" .. II-u .,......... 72,10
» C. de 5.000. » uu u 72:1 2ó
• n, el!' l.50(} I .. ,.......................... 72,25
J A, de 500. 1 u.................. 7.2,2li
.• G y H. de 100 y 200 pesetas nominales............ 70,00

4 % .exterior (er;tampillado) canjeado por emisión· J9Z4.

Serie F. de 24'<\00 pesetas nominales .
» E, de 12.000:D I .,. "...... 85_70
• O, dc 5.000. • ,.......................... B6,80
Ji C. de 4.000" • 8(;,00
» B. de 2..000" .. 88,00
:1 A.. de 1.00J t • 89 ..60
.. G y n. de 100 y 200 pC!;cta8 nominales............ 8tl,OO

:.. % amortizable. emi.ión 1908, canjeada por la de 1929.

SerIe E, de 25.000 pesetas nominales .
" D•.de 12.500» .. .. 1

8
2'

• e, de S.OOO I •. .. 11II "u .,... 3 .. 5
) B, de 2.500 .» 1 ,....... 83, 2fí
I ~ de 500. J- uu u.................... 83,76

5 (l/o amortizable, emisión 1900. cll.njl!ada por la de 19Z0.

Serie F. de So.()(X) pesctas nOllllna/ea .
.. El de 25JJ()()>> .. • u u~

:t D.. de 12.500 J < I .,. 11II ..

:t e, de 5.000 I :t 1IH, 76
• Bt de- 2.500. 11IoI........ 05,OU
a Al de 500" J t , .,... {ló,OO

"2.00
M,m
~,~
~,~

03,25
93.25

!J5.70
jJlí, 75
UO,75
OÓ,75
90,00
!tO,OO

H9.00
83,00
83,00
83.25
83.50

85.75
8ó,7ó
86,70
Sfl,UO
8B.OU
!ll},6D
88,00

i2J40
72.40
72,40
72J 4D
72.40
72,40
UO.~o

101,2tl
101,10
JOl, óU
10] ,líO
101,(\0
101,00

1 00 ti:

29.1·D:lü
14.2·03ü
12.2-035
14.2·U31i
t4.2·9:{{)
14.2.9;lri

U 2.\'35
J32 O:JÓ
]3 2 Valí
142 U35
14 2 03ó
14 2 935
1320;15'

i
62·U3ü
720351
8.2:035!

]4,.2.U351
14 2U:lü:

I
12.2·0:J5
14·2-935
J4-2~9:l5
l4.2,.J}:~/j1
14.2.1J3fi'
14.2·93i'i. I

J42 U3ú
14·2·U35
14 '2.935
142·9:m
142¡}:Hi
14.2.[135 1
101.·2 li3r.

1)RF..CJmI'lN'rES

I
27.12·IlU
22·]·93ri
J4.2·93.'í
14.2.[1,11)
14.2-0:15'
H.2.f}:M!

I

~-.-~-------.----::--1\----:'--,-----·-~-I~
PIWCEDENTES ~

JAMnIO' ;,AAlDlO- .....

-== . V A. L O R E S I 1·\ v A L on E s l».

I ramol' t'U8LJeÁDo~ fechr I 'hot<> I"VDL10iDO} QJ
Il'" 100 pOi 100 ro---1 Ii ' - • ~

I Thulos S % amortizable, emi&ión 1927. (Sin impuesto.) ~

101.70 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860 102.00 :3.
101,00 .JI E, de 25.000 JI 11 1 al 15.000 102.00 a,j
]01.80 JI D. de 12.500 J J J al 26.üOO 102,OU "
101,80 .. e, de 5.000" I I 31 244.100 JO:!. 00 I ~
101.80 " D, de 2.500 JI , 1'11 288.00.0 102 00 Lj
lQ] ,80 JI A, de SOO J ..'¡l 1 al BB6.057 1(l:~:OO l:":,

Títuloa S % lunQrJ.i~ahle. e'jl1h~¿¡n 1927. (CO.l1 impuedo.) 1 ;j
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .

.J E, de 25.000 J » 1 al 9.000 .
J D. de 12.500" " 1 al 15.000 ..
JI C. de 5.000 J » 1 al 144.000....... 9J,00
JI n, ele 2.500 JI » I al 169.000....... {jI üO
• A. de 500 J ) ] a(520.2.16....... !H;OU

Títulos Deuda am()rtizable .1 J % (emisión de 19ZIl).

Serie H, de 250,(XXI pesetas nominales. 1 al 725 ..
I G, dc 100.000' J J al 725 .
• F, de 50.000 JI J 1 al 8.625.~ ..
) E. de 25.0(0) ) 1 al 18.S52.~ 7'1,60
) D. de 12.500 Jo J 1 al 14.999..... 77 ,60
) C. de 5'(XXl J » J al 80.000...... 77,liO
JI n. de 2.500 J • 1 al 75.000...... 77,50,
.. A. de 500. • 1 al 202.500...... 7?,OO

Títulos Deuda amortizable ..1 .. % (emisión de ISZ8).
Sel'ie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

JI G. de 80.000» I 1 al 915 ..
» .v. de 40.000 J » 1 al 4,659 ..
J E. de 20.000» ~ 1 al ,5,O1l0 .
) D. de 10,000 JI J 1 al 10.0H 09,00
• e, de 4.000 J » 1 al 20.000 .
) 3, de 2.(00) » 1 al 50.000...... Ü3.00
t A, de 400' Jo ] al 141.500...... 93 J 00

Títulos Deuda amortizable III 4,50 % (emisión de (928).
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, J al 2.900 ..

J n, de 25.000) • 1 al 3.000 ..
.. D. de 12.500) .1 1 al 6.000 197'00
Jo e, de 5.000 Jo » 1 al 29.000......... D7 ,liO
J B, de 2.500) ) 1 al 25.000......... 97,50
JI A, de 500" » 1 al 85.000......... 07,l50

Título. DeudA amol,th:al,lll .1 5 % (enti.ión de 192 J).
Serie F, de 50,000 I)esetas nomlnale!!. lal 1.500 ..

J E, de 25.000 J ) 1 al 1.500 .
I D, de 12.500" :t 1 al 6.000 llO] ,65
» C. de 5.000.' I al 40.000 ..
• B. de 2.500) » 1 al 22.000 .
• A. de SOO) :11 1 al SO.OOO j]<tl,76



PRECEDENTES

====~ll VALOHES ¡ O.UIDIO'

'l'nnto I'UDL1Q6DLlf

1" J Iec 1" pllf 100 .. -
Car¡Setas pro,'. de Deuda amortiza.ble·

al S % (emisión de 1929).

28.1-0311 VS,t,O En diferentes scrles........ ,....... u .............. u,. ......

Cllrpetas prov. de bonos oro de Tesorerra,
!I1 6 %, a diez años.

14.2.035 1 242,00 ScrIe A. de 1.000 pcsetas, 1 a 97.082...... 1 242•00
.2935 241,50 » B, de 10.000 » 1 a 20.806...... 242,00

Bonao Tesoro para el Fomento de la In·
dustria Nacional. 5 %

12.2.935 OO,7ll Serie A, de 100' pesetas, 1 al 4,(¡87......
12.2·(135 99.75 l) B. de 500 JI 1 al 6.031. .....
14-2.935 09,7ñ l) JJ, de 5.000 11 J al 14.434••••••
2!) (J.f}J.1 09,00 En diferentes series.................................

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza·
ble del Estado, al 4,50 %

14·2·935 100.60 I Scrie A, dc 500 pesetas, 1 al 50.000..••••
14·2035 100,60 » B, de 5.000 1I 1 al 50.000..•..·1 100,6ó
14--2-9all 100,25 :P e, de 25.000 » 1 al 6.000......
12.2·932 90.00 I En diferentes scrics.ul ... Ut ............. ,................

r

.13.2.036 oa,Go'
. ';13,2·935 ' H3;75 I
. ; 13·2·D35 ::: O?, 6Q. [

,- 28:6·933 . 88,50'
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C,.Jl
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1.81l- !.*'"
1.60 ......1
1, su

O/D

SO,OO

91,2fí
90,76
98,50

IOó,70
103,50
05,25
75.ÓO

204.00

BO,OO

672,50
2lil.OO

146.00
223.50

QAHIlIOS rUllL!CA. no 3

""6
6
Ó 1/,
6
4
4
4 ~/,
4
4
3
3
3
a

90

De\'

elubol!ado

Inlertle Mnl\1
por 100

-'.
~--' . . . ----~.....

l'C.'ICt:.<

100
liGO
óoo
óOO

liOO
500
250
500
500
1300

000
100
475
475
100

600
liOO
100
líOO
600
liOO
500
úDO
fiOO
600
500
óOU
000
liGO
600
500

'VAlof nomlnSI
de'

.:.d.L ULulo

0/0 11 _
I I -

ACCIONl\S

Ba.lICO de España ..
Eanco Hipotecario de Espaíia ..
Banco Español de Crédito ..
Banco Hispano-Americano ..
Compañia Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
SocicJ. Gral. Azu-jF·refcrcntcs .

carera Espaiía.... l Ordinari as ..
Unión Española de Explosivos .
}'crrocarriles 11'1. Z. A .
Iclem NOI·te de Espalía ..
Banco Español IDo de la Plata.

onr,IGACIONI:S

Bonos del Banco de Espaiía ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
ldcm id. id ..
Idenl fdt id ,1 .. ~ .

ldcm id. íd ,...........•
Jdcm Id. [d H.'~.I .• :t .. u .

ldclll Banco de Crédito Local .
Sociedad General Azuc." Espalia.

F e lit Z A .. Serie A.
• .. ' • ,., va·¡ _ B.
lIadohd a Aflza......¡-C.

1.& serie.
Idcm Norte de Espa-\ 2.· serie.

fía. Emisión 17 de 3." serie.
Enero de 1905........ 4." serie.

S." serie.
Ayuutamiel1to de Madrid.

Oblig.acioncs J , ...

Expropiaciones del Intcrior .
Empréstito "Villa Madrid". 1914.
Idern 'd,. 19181.t , c.

91,00
91,00
98,25

100,00
103,00
95,25
76,liO
66,75
50,25
61.60
54,,25
81.26
72,50
72,50
64,00

ú73 J OO
251,00
181,50
145.00
22:),50
70,50
38,00

528,00
203}fiO
271,00

78 J oo

117.00
06.00
80,00
80.00

'l'nnf.o
por 100

rESETAS NOMINALES lU:OOOUDAS

1'och.

H.2·\}31i
]'i2·g:m
13·2·!J35
12.2.1>35
14.2,U:15
8.2.035

28.1.93()

13·2031í
14.2035
13·2 035
]4·2935

7.2035
14·2.fJ3ó
12.2·935
14·2·935

13.2.035
12·2935
14.2·9:lU
14.2030
12.2035
14.2·035
J3.2·f)3¡}
20.793,i
6.7.934
5 ·1·984

26·11 mm
13·6 fJ29
13.5920
]35·020
28·5·n2li

Pn.ECEDEN~'ES I1

==-_-==-...==.0: VALORES DE SOCIEDADES

~
~
(')
('ti

~~--~~~===~===----_.,- - '. _.' '-' "..- -.. ..'- _.... SO
'Cambios ..emitidos por el Centro de Contratación de Mone.!:! p,,¡

da, que se publica en cumplimiento del númno 8 de In ('ti

4: por 100 mterIOr 1U3u....... 382.000 Real ord~n número 611 del Ministerio de "adenda, de6 ~
Idero fin corriente........... » de Septiembre de 1930, p)

Idom fin próximo.. . •••••••• 1) CJ,A8B llaml,!o Cambio (JJ,ASJ~ l'llnJOll URllIOfQ Q.¡
4 por 1{lOnmortizablc........ 23.000 DB MONEDA ml\lllmo mllllmn DE MONBDA m~xl n)( ullnllllQ ::3.
5 por lOO nmortiwble 1028... .Jü.OOO - o...
Accioneg del 13n,Doo de Espnñlt. 2.000 Librll8 esl:t1rlinnS',3fí J ü5 35,86 II'lofmea •••••••• 4.07Ü 4,965'\
IdoIn de la Arreudatllria de Ta· Francos frunces('-8 4~>45 48,35 l~aclldos•••••••• 33,10 32.70 IZ

bac09......... 500 DollufI! • ,30 . 7,37 Coro ohccocs!ova- l' -l

A~;¡~cnrera.~Ordinnrills...... 1). '. . CUI:1 ••••••••• 30,80 30.60~·
ldem.-Fin corrlen1.<l ••• •• ••• 'f¡ Lima ••• , •••.•• 62,70 62,00 1'0008 Mgenlill08 8
Unión Española de Explosivos.. .. l>. .' . .·1' .mIl. ; ........
~Cédulo.adel naneo Hipotoonrio.:, . ·R<JiohaU1nrkB••••. 2,045 . 2,1)3 CoroMs R1;lCCIlS .. '11.87

... : Bf ó l' 100 .. ~... ••••.•••. 83. 090 F.t¡Úi.coaSuj~ •.• 23B,~ . 2~8.00 ~?ronlUJ JIl.IlC8U8. 1,6~
'Jdem ir 11.16 por 100... ..... 62.1\00 Belgna •••• , ... 171,00 . 171.2{j¡ (Jotónas noruegas 1;8..

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Estado. 4,50 %, emisión 1929

Titulos do la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Elltado. al 4,50 %

.' ;

Serie A, de 500 pesctas.,l al 100,000.... ". D3 175
, .. ' Bj d~ 5,000.» . l.al ,6<!~OOO.¡~;•.•._93,75.: >

',:D .c, d~ ?S.OOO :1 ',' .11 al 0;000 93)'16 1 .,

,En -diferentes ~sct·iés.;.. uu.~·.~<'u:~~;~'.~~:.~·~ i " ...' l'.

Serie A, de SOO pesetas. 1 al 50.000......
» B, de 5.000 .:1 1 al 35.{){J().. ,,,.
:D C, de 25.000 :11 1 al 4.000 .

Jo En diferentes sericsu.. , ! ., u .

93,75
93,00
lH.25
7!.l,OO

12.2.935
l2·2·1l35

26·11.D34
16.11.929
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OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones a la Cátedra
de Estudios Silperio!'es de Geogra
fía de la Escuela de Altos Estudios
Jfercaniiles de Ba;<i;elona.

Los señores opositores a la referida
Cátedra se servirán con(:urrir el día
18 de :MarzQ próximo, a las cuatro de
la tarde, al aula laboratorio de Geo
grafía de la Escuela Central Superior
de Com~rci(J., a fin de dar comienzo .a 
los ejercIcios de oposición.

En dicho act'> los señores oposito
res entregarán al. Tribun:.<l la l\lemo
ria y programa de la asignatura a que
hace referencia el vigente Reglamen
to de oposiciones a Cátedras de Es
cuelas de Comercio. asi. eC-IDO las de
más publicaciones y méritos que quie
ran ser alegados por Jos opositores
para contribuir al mejor juido del
Tribunal. .

El cuestionario para la práctica de
los dos primeros ejercicios estará a
disposición de los señores opositores
ocho días antes de la fecha fijada en
esta convocatoria.

Madrid. 8 de Febrero de 1935.-EI
Presidente del Tribunal, Leonardo
Martín Echeverría.

p-
--........1Ool0+,......--

SUBASTAS

AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO

(Córdoba).

El Ayuntamiento de esta villa ha re-.
suelto convocar una subasta -pública
para contratar. la construcción dc Wl
camino vecinal desde El Carpio a la ca
rretera de Castro del Río a Bujalance
(trozo primero), con puente sobre el
arroyo Gálvez. importan<lo el presu
puesto de contrata la cantidad de pe
setas 123.íi2,95.

El acto se verificará en la Casa Con
sistorial a los ventidós dias h~biles si
gtlÍentes al de la publicación de este
edicto en la "Gaceta de )ladri-d", con
arreglo al presupuesto y condiciones
que constan en el expediente respecti
VO, . el cual estará. de manifiesto en la
Secret:aria municipal para COuocimien to
de los licitadores, y el remate se hará
por pliegos cerrados,co~fonne a lo
prevenido en .el articulo 15 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924 v con SUA

jedón al modelo que a con:.inuación
.se inserta.

.Para tornar parte en la subasta ha
brá de constituirse previamente. corno
depósito provisional la cantidad de
seis mil ciento ochenta y ocho pesetas,
bien en las Arcas municipales, bien en
la: Caja general de Depósitos, 'pudiendo
hacerlo en efectivo metálico o en efec
tos públicos a cargo del Estado que,
computados al precio de su cotización
oficial, el día en que se consigne el de
pósito. equivalgan a aqt:~Ua suma.

El pago de la'S obras se hará 'con car
go al presupuesto or~inario de la Cor
:poración, donde existe consignación
s:.:fici~r: lo:: v"':¡ ello.

Las proposiciones se presentar:in en
la S~cl"etaría del Ayunta.miento de El
Carpio desde el dia siguiente al en que
se 'Publique este anuncio en la "Gaceta
de .Ma,ürid", hasta el en que se celebre
la subasta, en sobres cerrados y lacra
dos, acompañados de la cédula perso
nal del proponente y del resguaooo del
depósito .. provisional correspondíente.
Las horas que se fijan para la entrega
de las propos.iciones son las de oficina
<le los días laborables, y sÓlo éstos.

Los poderes que justifiquen la perso
nalidad del postor serán basianteados
a su costa pOI: el Letrado del Ilustre
Colegio d~ Córdoba, D. Alfonso Torres
Márquez.

En el caso <le resultar iguales dos o
más 'proposiciones, en el mís..'llo aclo de
la subasta se verificará licitación por
puja~ a la llana, durante quince minu
tos, entre los autores de aquellas pp.)

puestas, 'j" si su.bsist.i~.La el eiiipat-e, üIla
....ez transcurrido dicho plazo, se decidi
ra por sorteo la adjudicación, según

_dispon.e el articulo 15 del Reglamento
ya citado.

Mo(]elo de proposición.

El que subscribe.. _, vecino de, .. , en
la pInza o calle de... , contrat8. con el
Ayuntamiento de la villa de El Cal"pio
(Córdoba), las obras de construcción
del camino vecinal de la expresada vi
lla a la carretera de Castro del Río a
Bujalance (trozo primero), con jJuente
sobre el arroyo Gálvez, conformándo
Se con los pl'ecios y condiciones que
constan en el expediente respectivo ~

haciendo la baja de ... (tanto por cien
to, en letra), en el valor total de las
obras.

Las remuneraciones que percibirán
los obrcl'os de cada especie y categoría
por jornada legal de trabajo y por ho·
ras extraordinarias, dentro de los lí
mites legaiE..'"S, seran re$lPectivamente las
que a continuación se cxpr:esan (aquí
se hara la indicación de dichas remu
neraciones) •

El Carpio, 12 -de Febrero de 1935.
P. A. del AJ'tmtamiento; el Secretario,
Manuel Díaz Caneja.-Visto bueno: el
Alealde, Francisco Gracia.

5-121
---tl.~O>-._--

ADMiNISTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

Facultad de Ciencias.

Se halla vacan le y ha de proveerse
por concurso entre Licenciados ea

_Cicncias quimicas que hayan efectua
do los ejercicios de re,"álida, la Auxi
liaria temporal del· grupo de "Quimi
ca inorgánica", dotada con el haber
anual de 3.000 pesetas.

Dicha pro....isión se sujetará a las
.normas establecidas en el Real decreto
de 9 de Enero de 1919, y ia Facultad
se reserva el derecho de efectuar al
gún ejercicio entre todos o parte de

.105 aspirantes.
La,s solicitudes, debidamente docu

mentadas, se dirigirán al Sr. Decano.
en un p]:J:'.o UC '-einte dias a contar del

siguiente a la publicación de este anun
cio en la "Gaceta de ~ladrid"_

Zaragoza, 5 de Febrero de 1935.-El
Secretario. José ~I.' Iñiguez.-Visto
bueno; el Decano. G. Cala¡llit:3.

. P-I02

SECCION ADMINISTR.ATIVA DE PRI
MERA E.:.'iSExANZ.-\ DE NAVARR..~

Relación de Escuelas para z¡,Iaesiras
cursillistas de 1933, ocurridas en el
meS d.: Enero último, que se publi
ca a los electos del articulo o." del
Decreto de 23 de Octubre de 1934.

Ardanaz de Egüés, mixta, vacante <::n
1." de Enero; Censo. 100 habitantes.

Pamplon.9., 1." de Febrero dc 193;1.
El Jefe de la Sección, Benigno Janin.

P-l00

DELEGACION DE LOS SERYICIOS
HIDR.'FLICOS DEL MIÑO

Provincia de Lugo.

AGU.~:

Petición de aprovechamientos.

Don José Díaz Gómez, \·ecino de
Abra,gán, Ayuntamiento de Cargo, pro
~incia de Lugo, ha formulado la peti
ción que se reseña en la siguiente nota;

Nombre _del peticionario: D. José
Díaz GÓmez.

Qase de aprovechamiento: Riego de
terr-enos.

Cantidad de agua que se pide: Siete
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar:
Río Tordea.

Término municipal en que radicarán
. todas las obras.

Lo que se anuncia abriendo un pla
zo de treinta días naturales que termi·
nará a l~;; trece horas de aquél en que
se cumplan, conlándolos a partir de la
fecha -de publica<;Íón de esta petición
en la "Gaceta de :\íadrid", durante el
cual, y en horas hábiles, deberá. el pe·
licionario presentar el proyecto de las
obras en las oficinas de esta Delega·
ción, sita's en Oviedo, adm.i.tiéndo~e

también en las mismas y duran~e el
plazo fijado. otros proyectos que ten
gan el lOismo objeto que la petición
anuncia,da o sean incompatibles con éL

Ovieno, 4 de Febrero de 1935.-El
Ingeniero .Jefe de Aguas, Roberto Gon
zálcz de Agustina.

P-97--.........0)-01._--
ADftUNISTRACION MUNICIPAL

ALCALDIA DEL AYUKTA:M:IEI\TO
DE CORDOBA

Formulado avance relación de so·
lares sin edificar. que ha de servir de
bnse para la formac~on de la m::¡tricula
para el cobro dd arbitrio estableCldo

. sobre los mismos en el ejercicio en
curso, se anuncia por medio del pre
sente, que du rante el plazo de quince
di:":,, hábiles, y a- contaI:" desde el si
guü:ntc a su publicación en d Bol!!ffn
Ojii.:fal de la provincia, estara ( '"1H1c.:;-
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to al público, en la Sección sexta de
la Secretaría municipal de este Ayun.
tamiento, y hor.as de once 2 trece de
la mañana, el documento antes men
cionado, <:on el fin de que los intere.
sados puedan interponer, durante el
indicado plazo, las reclamaciones que
estimenpertincntes, asi como dcciarsr
COil detalle los solares' que posean en
el término municipal, previniéndoles
que la falta de declaraciones implicará
en todo caso la conformidad de los
propietarros con la estimaci¿n admi
nistrativa yen su c'Cmsecllemcia la pér
dida de! derecho a reclamar contra
las asignaciones provisionales, según
previene el articulo 23 de la Ordenan·
Z::l de aplicación.

,Córdoba, 8 de Febrero de 1935.
M-I01

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

B.AJ.~CO DE ESPA~A

El día 1.0 de Marzo próximo, a la!;
once en ponto de la mañana, se veri
i:cará el 107.0 sorteo de amortización
de títulos de la Deuda amortizable al 4
po, 100., emisión 1908, -canjeada por la
de 1929; el 25." para las de las Deu
das al 3 y 4 ,por 100 sin impuesto, emi
sión 1928; el 18.0 para las de las Deu
das ferroviarias amor'lizables del Es
tado al 5 por 100, emisión 1925, y la
del 4,50 por 100, emisión 1928, y el
;),0 para la del 4,50 por 100, emisión
de 1929, con sujeción al cuadro que
se hallarle manifiesto al ,público en el
local correspondiente.

)ladrid, ¡j de Febrero de 1935.-Por
el Secretario general. Joaquin Alca
raz.

x-

BANCO DE ESPA~A

Zaragoza.

Relación de los saldos de cuenta co·
rriente existentes en esta Sucursal, a
ll)s que es de aplicación la presunción

/ de abandono pre<:eptuad:a. por <.. Real
decreto-ley de :24 de Enero de 1928, la
que se Ipublica para conocimiento de los
interesados o sus derechohabientes, a
fin de que puedan formular a esta. De
pendencia las r~c1amacioncs que COD·
ven,gan a sus intereses, antes de que
pasen a s(:r propiodad del Estarlo.

Don Antonio Abian e hijo, 9,42 pe-
setas. .

Don José ~Iaria A,rias Villanueva,
50,00 pesetas.

Don José Bclzunc,e Zarrazag;a, 155,35.
Don Eduardo Gálvez Robles, 40,25.

Don Francisco Gaston Brun, 33,65.
Don Francisco lI1artínez López, 100,00.
Doña Felisa Quiñones Larr3z, 10,00.
Don Pedro Sánchez Gimeno, 15,74.
Don l\1anuel Sanz Gurda, 10,00.
Don Hílario Ta~rnero Ca[;teIlote;

10,00 pesetas.
Zaragoza, 9 de Febrero de 1935.-EI

Secretario, Jesús Vinyas.
X-ii3

DELEGACIO?' DE HACIE~DA DE L.A
PROVINCIA DE ZAMORA

Don Angel S~I"rano Rodríguez, en
in:st:ancia dirigida a esta· Delegación,
manifiesta hcllérselc extravia<l.o el res
guardo de un ,depósito de pesetas ttes
cientas en metálico. que se constituyó
en la Caja Sucursal de esta ¡provincia
el día 27 de Septiemhre de 1930, con
~pto dé "Necesario sio. interés" y bajo
los números 517 de entrada y 654 de
registro, a disposición de la Intenden
cia general militar, como L'l1pOrte de la
cuota que le correspoodía ingresar pa
ra emigrar a Buenos Aires.

Lo que se anuncia eo este periódico
oficial para oir las reclamaciones que
sobre el parti<:ular puedan presentarse
dentro del plazo de dos meses, y eon el
fin además de que llega.do a conocimien
to de la perSDna que Jo :huhi,ere encon
trado se sirva presentarlo en el Nego
ciado d~ dicha Caja Sucursal de la In
tervención de H:iciendil ue coSta ¡provin
cia dentro .d'el plazo referido a contar
desde el siguiente dia en que aparezca
ins.erto el presente anuncio en la "Ga
cek'l. de Ma.drid" y en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia de Z8flllora, pues
de lo contrario quedará nulo y sin nin.
gún valor ni efecto el referido resguar
odo, expidiéndose, por lo tanto, el co
rrespondiente duplicado.

Zamora, 13 de Febrero de 1935.-El
Delegado de Hacienda, Moisés Fernán
dez.

X-TU

SOCIEDAD ELECTROHIDRAULlCA
DEL JERTE

Con arreglo a lo dispuesto por los
Estatutos, esta Sociedad convoca a SUs
accionistas a Junta general or.dinaria,
que se celebrará En el domicilio social,
el dia 15 del próximo mes de Marzo, a
!:as once ,ce la mañ~na. para' pr€'5enta
ción de la memoria anual y aprobación
de cuentas del último ejercicio.

Plasencia. 15 de Febrero de 1935.-EI
Presidente del Consejo de Administra
ción, Nicolás Palac.ios.

X-i78

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES
DE MADRID A ZARAGOZA Y A ALI

CANTE

A virtud de oficio d'e la Comisión de
legada del Consejo Superior de Ferro
carriles, de fecha 9 del actual, queda
anulado el anuncio para la subasta de
las obras correspondientes al proyecto
de instalaciones para el servicio de
viajeros de la estación de Barcelona
Sans, publica,do en la "Gaceta de ~Ia
drid", <le fceha 27 de Enero de 1934
(página 552 del anexo único).

El Subdirector, F. Barón.
X-7í7

LA UNION y EL FENIX ESPAROL

Compañia de Seguros Reunidos.-Ramo
de Vida.

Habiendo sufrido extravío la 'Póliza·
número 34.488 contrata<La sobre la vida
de D. ,~M¡. 1.)\ü 'lt: Ja Coeboia " '"?íaz

Ceballos, en fecha 21 <le Junio de 1933.
se anuncia al público por este anuncio
único para que la persona que la posea
se presente con ella a justificar su de·
reoho a la misma en el domicilio de es
ta Compañia en Madrid, calle de Alcalá,
número 43, en el término de treinta
dias a contar ,desde la fecha de este
anuncio; bien entendidQ que, .pElsado
dicho 'Plazo sin que se haya presentado
la referida póliza, quedará anulada y
sin valor ni efecto alguno. .

Madri<l, 15 de Febrero de 1935.-El
Director. R. Iparragujrre.

X-7i5

JUZGADO DE PRIMERA ~'lSTANCIA

iDE A YAMONTE

Don Juan Victoriano Barquero Bar
quero, Juez de primera instancia de
esta ciudad de A)"amonte y su par
tido.

Hago saber-: Que en el procedimien
to judicial sumario del .,artículo 13 de
la ley Hipotecaria, que en este Juzgado
se tramita a instancia del Procurador
D. Pedro Pérez Pallarés. en represen
tación de doña :\Ianuela ),Iartin Carna
cho, vecina de Isla Cristina, contra
D. Eduardo Mantell Ramirez, de igual
vecindad, sobre co-bro de pesetas. se
saca a pública subasta, por segunda
vez y con veinte días de antelación, la
finca siguiente:

Urbana.-FMJrka almacén d e sala·
zones, situada en la margen izquierda
del TÍo Caneras, en Isla Cristina, ca
lle Anles ~iueIle de Ribera, hoy Ave
nida dd Padre M.irabent, sin número,
que mide un frente de 24 metros 45
c.entímetros, ~T a la espalda, 50 metros
90 centimetros de fondo en la pared
de la derecha y 55 metros 50 centíme
tros en el muro de la izquieroa; lin-

, dante: a la derecha. entrando. con la
finca de D. An'tonio Cordero, que f!le
rr;'.ad de ésta; a la izquierda, con pro
longación de la calle del Salvador, y
a la espa'lda, con muelle del ser\'ido
público.

Dicha finca es mitad de ]a siguiente:
Fúbrica almacén de salazones en el
mismo sitio que la anterior, c;:ue tamo
poco tenia número; me-día 48 metros
90 centímetros, en la fa-chada prinCi
pal; 53 metros 20 cen timetros, en la
fachada de la espalda; 54 metros 90
centímetros, en el fondo, en el muro
de la d-erecha, y 55 metros 50 centíme
tros en el muro .de la izquierda; lin
dante: a la derecha, entrando. con Dro
longación de la calle Muela; por la
izquierda, con prolongación de la calle
del Salvador, y a la espalda, con mue.
He del servicio público.

Para dicho acto se ha señalado el
día 15 de }Iarzo próximo ~. hora de
las once y media en punto de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en calle Iberia, número
ro 13. .

Le sirve de tipo no.enta mil pese
tas, qoe es iustamente el 75 por l{lO de
las ciento veinte mH, designadas en
la escritura de constitución df hipo
teca.

No se admitirán posturas que no cu
bran dicha cantidad, ~' para tomar par
te en la misma deberán los licitado
res cousignar previamente en' la mesa
del Juzaado al 10 :por 100 de dioba
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. ('3 n tidaJ, ~in curo requis~'io no serán
ad:l1itidos.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la .~eg1a cuar
la del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria, estarán de rnaniíiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador aCefPta C'....mo bastan-

I te la titulación, y que las C'2.rgas o gra
,vámenes anter-iores y prel.erentes, si
: Jos hubiere, al crédito del actor, c()n-

tinuarán subsistentes, entendién d o se
-que el rematante los acepta, y queda
subrogadú en la responsabilidad de los
mismos., sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Ayamonte a 5 de Febrero
de 1935.-El Secretario, P. H. (ilegi
ble).-El Juez. Juan Victoriano,.

X-782

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CABUERNIGA (SANTANDER)

En virtud de lo dispuest() )~or el
señor Juez de primera instancia de
este partiGo, en providencia del d.ia de
hoy, dictada ~n el expediente d~ de
claración de herederos abintestato del
causante D. Carlos }laria Ulipiano de
Cos y Gómez de CosÍ(), presbítero, sol·
lero, Deán de la S. y A. 1. Catedral
de Cádiz, de setenta y dnco años de
edad. fallecido en dicha ciudad y en
~u dómicilio (piso segundo de la casa
número 30 de la calle Alcalá.Zamora),
el día 14 de Noviembre de 1934, y cu
yo exvediente fué promovido ante -este
Juzgado con fecha 8 de los corrientes
por doña Maria del Socorro-Cristcta,
D. Emilio :'lanuel Nicomedes, D. José
:Uaria de la Concepción de Cos y Gó
mez, hermanos de doble víncul"; non
Arnós José :\Iaria, doña F~l;pa ~raria

del Socorro y Faustina :\Iaría del Ro
sario de Cos Oreña, sobrinos carnales
de aquél; se llama por medio del pre
sente edicto a los que se crean con
igual () meror derecho a heredarle,
para que comparezean ante este Juz~

gado a deducirlo en el término de
treinta días, a contar desde la publica
ción del presente.

DaJo en Cabuérniga a 10 de Enero
de 1935. - El Secretario accidental,
P. S. J.I, (ilegible) .-EI Juez de prime
ra instancia (ilegible).

X-in

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CERVERA

En virtud de lo dispuesto !por .el se
ñor Juez de primera instancia acci.den
tal d·e est~ partido, en providencia del
dia de hOJI dicta-da en el juicio ejecutivo
hipotecario, seguido opor D. J()sé Rovi
ra Boncompl~, contra Fábricas y Alma
eenes Recaséns, S. A.• por el presente
s':: saca por segunda vez y término de
Yéinte dias a pública subasta, los si
guienks bienes:

PrimerJ. ün edifici<.> destinado a fá
brica de harinas, compuesto, en parte,
de "ótano-taller. planta baja JI dos pi
sos, c'Jn tres dependencias en planta
Laja para almacenes de trigo, harinas
y despojos, destinado también a moli
no o fábrica de aceite, con siete laga
l'CS, !'ecubiertos de mosaico rojo de
r~~'illen~ y flnalmeDíe i. bornos de PPll

cocer, con piso endrna para despacho,
de superficie 55 metros y 40 centíme
tros de largo y de 20 metros de andho,
o sea una cabida total de 1.163 metros
y 40 centímetros cuadrados, sito en
Concabella, distrito de Arañó y parti
da de Clots" lindante: a Oriente, con
casa de Jaime Re-casens, en sus depen
dencias de lagares de vino. galería, jar
dín y huerto del mismo; a Mediodía,
con el propio Recaséns y carretera de
Agramunt a Tarroja. mediante camino
o 'Paso comprendido en tierras del
mismo Recaséns; a Poniente. con el re
ferido camino. y al Norte. con la calle
de la Ribera. Con la maquinaria en el
mís..lllO edificio comp¡'endida, <!eserita
extensamente en escritura autorizada
por el Notario de esta ciudad, D. Simón
Clavera Guarné. de 10 de Julio de 192-L
Inscrita en el tomo 1.300, libro 34, fin
ca 1.845. insc6pción segunda en el Re
gistro de la PrOlpiedad de este distrito.

Valorada a los efectos de subasta en
lG. cantidad de doscientas cuarenta mil
pesetas.

Segundo. Otro edificio compuesto
de casa con planta' baja y dos pisos do
bles, y otro contiguo, uestina.d:o a Clí
nica médica o Sanatorio, compuesto de
planta baja, un' pisQ, azotea. y pago en
frente de 'superficie, en junto, ·li6 me
tros cUadrados, sito en el mismo térmi
no y partida que el anterior; lindante:
a Oriente, con el mismo RE'Caséns. con
camino por éste iliierto; a Mediodía y
Poniente, con restante fíuca, y a Norte.
con antiguo camino de Concabella a
Tárrega y Agramunt, hoy calle de la
Ribera. Inscrito en el mi:smo tomo y
libro, finca. 1.846, inscri'Pción segunda.

Valora·da a los efectos de subasta en
la cant~:Iad de quince mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Estudivell, de la ciudad de
Cervera. el día 18 de :\olar7:o pró
ximo venidero y hora de las doce,
bajo las siguientes condiciones:

1." Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitaodores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento des.tinado al efec
to una cantidad igual, por 1() menoe'>, al
.diez por ciento del avalúo.

2." Que no se admitirá postura al·
guna que no cubra: el 75 por 100 de la
valoración o sea la suma de ciento no
venta y un mil doscientas cincuenta pe
setas.

3." Que los autos ~. la certificación
orlel Registro a que se refiere la regla
cuarta del articulo 1:n de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaria. Que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores, y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
mata·nte ]05 acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a 'Su extinción el precio
del remate.

4.- Que 1 os gastos que origine la
transmisión de bienes, como 'Pagos de
derechos a la Hacienda pública por el
impuesto de derechos reales y demás,
irán a cargo del rematante.'

Cervera, 9 de Febrero de 1935.-El
Secretario~ Alfonso Emperador.

1:-780

JUZGADO DE PRBlERA L~STA.:.""CIA

DEL DISTRITO DE LA DERECH..o\,
DE CORDOBA

Don Gerrcin Ruiz }Iaya, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Dere.
cha, de esta capital.

Por virtud del presente y otros de
igual tenor se anuncia por vrimera vez
y ténnino de veinte días la venta en
pública subasta de los bienes que des
pués se eX'presarán, segÜll ]0 acordado
en los autos ejecutivos procedirniento
sumario de la ley Hipotecaria que se
siguen en este Juzgado a instancia del
Procurador- D. :\lanuel Guerrero Garci'a:
del Busto. en nombre y representación.
de D. Juan Jimfnez )lOI-eno y otro.
con tra D. :Manuel Pardo y Pardo. s{)
bre cobro de pesetas.

Los bienes a que se refiere la subas
ta son los siguientes:

A) Hacienda nombrada El Castillo,
término de Palma del Rio. al pago de
la J21'a, lindante: al Norte, con terrenos
de doña Carmen l\!artinez Lora, a linea
quebrada :r con el regajo de los Alami6
tos en la parte m:dS extrema; al Este,
con terrenos de D. Alfonso Ruiz AlmQ
dóvar, herederos de D. Eusebio Dugo,
sigue lindando con terrenos de la Lagu
na d e la Gulla y otr()s. Tiene de cabida
ciento cU:Jrenta y una :hectáreas, cua
renta y cinco áreas, diez centiáreas,
cincuenta y siete decímetros y setenta
deciruetros cuadrados. Dentro de esta:
finca. c9ta enclava,da la casa y una fá
brica de aceites JI estú atravesada por
los caminos y arroyos que consta de
su descl-ipción. Lindo.ndo: 2.'símismo por
el Sur, con tel"renos llamados de la
Cuna, herederos de Juan Antonio Ló
pez, herederos de D. }Ianuel Santiago
y ,de los niños de la Cuna, que 'penetran
dentro de la finca- con la de los here
deros -de FrancisCo Dugo, D. Miguel
Santiago y D. José L&pez; sigue lin
dand{) con los herederos de D. Eusebio
Dugo :\lartínez y los de D. ':\lanuel San
tiago, hal:j.enrlo por este lado de la
finca que se dc-sc¡-ibc un p.equeño sa
líen te hasta un regajo; por el Oeste,
linda con el regajo del Cid, her-cderos
de D. Miguel Santiago y el regajo Úe la
Jlarquesa. sigue lindando en un entran~

te de la figur-a aproximada de un cua
dro con herederos de D. Eusebio Dugo,
<1espués, ya en línea re~ta con Juan Pi
Dazo, sigue con herederos de D. Euse
bio Dugo. por donde forma recodo.
despues con herederos de D. ~Iiguel

Santiago ya en una linea recta hasta el
camino de Palma del Río que atraviesa
13 finca que se dC:i<;rihe al oU'o lado
del camino. !:ligue lindando con Juan
Fernúndez Hcns v 1~e,edero's de Euse
bio Dugo y cn lin"ea recta sigue lindan
do con Jmm ~lanue1 F-ernández Hens,
hasta C!H:ont:-;¡, las tierras tle los he
rc-de:-os de D. :\lam.lel Sontiago. Fr:m
cisco Heves Hens v heJ'(~rIeros de llTi
guel San"tiago que 'cicrnm el contorno
de este inmueble. Por Iind~ro Este, a'Cle
más de los com.'ign~1l1os, linda con los
herederos de D. :\Iiguel Santiago, tam
bién mediante dos entrantes cnsi en án·
gulo recto, con D. :\Itlnll'cl Cruz v here~

deros de D. Eusehio Daga. signe iind~ln
do con los terrenos de los niños de la
Cuna, que los separa de los de la haza
de la Iglesia con lo" de los herederos
de D. Migud Santiago Que penetran en
los. de 1». misma finca,. ~. los de D. Ra-
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fael Rodríguez Diaz, que los separa con
Jos de los 11crederos de .Eusebio Dugo
:.'rla.;tínez de Haza Velen y con los del
Hortelano que penetran casi en la par·
te Sur del inmueble descrito. Tiene de
cabiá:a 1-11 lH.."Ctareas, 45 áreas, 10 centi
areas, 57 decímetros 'y 75 centimetros
cua.drados: Dentro de esta finca esta
enclavada la cacS<l, y una fábrica de
aceites y está atravesada por los cami
nos y arroyos indicados en el plano de
la misma.

B) Vna porción de terreno llamada
hoy d-el Vivo -"layor, antes el ..\lucrto,
termino de Palma del Río. lindante to
daeHa al }¡ortl:!, con el camino de La
Rambla que la separa del cortijo del
Roce; 'Por Este, con este mismo corti
jo; al Sur, COn D. AlfoDow Ruíz Almo
dó",ar y hert.-d.eros de D. Eusebio Dugo,
y al Oeste, COn terrenos de este 'iltlrno
señor, teniendo c.:c cabida cinco hectá
reas, quínce áreas, veintidós centiáreas
y cuarenta y nueve decímetros cuadra
dos.

C) Parcela denominada E! Cordo~

bés, término de Palma del Río, lindan
te: al 1\orte, con una senda que la ~

para de terrenos úC D. Bafael Rodrí
gU€Z Diaz; al Este, con tierras de los
herederos de D. Ra.¡nón Cantos; al Sur,
con D. Fr-J.ncisco Molero Ruiz, y al
Oeste, con D. Rafael Pedroso, teniendo
de cabida diez hectareas. ocho áreas,
sesenta y seis centiáreas y cincucllta y
dos decimetrD'S <:uadrados. y

D) Suerte de tierra de olivar nom
hI'ada Haza de la Iglesia ,y Zahurdones,
en el pago de la Jara, término de Palma
del Río que linda: al ~orte, con linea
quebrada de dos lados con terrenos de
los herederos de D. Eusebio Dugo .\lar
tinez; al E~te, en su parte más avanza
da con el cortijo del Bramadero; Sur,
he~ederos de D. ..\Hguel Snntiugo, y al
Oeste. con los niüos de la Cuna y te
rrenos de D. :\:Liguel Santiago. Tiene <le
cabida veinte hectáreas, veintiún áreas,
ooho ccnl.iáre:ls y ochenta y seis decí
metros cuadrados.

Para la subasta expresada se ha se
ñalado el dia 23 de :\larzo próximo, a
las once de su manana, en el local de
la sala audiencia de este Juzgado, sito
calle'de Góngora, sin número, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Seniira {j~ tipo para la su
basta el pactado en la escdtura de cons
titución de hipoteca, ° sea el de cuatro·
cientas ochenta y cinco mil pesetas. por
todas las cuatro fincas que se subastan
en un :solo lote, no admitiénuosepostu
ra que no cubra dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar
en la mesa del Juzgado o establecimien
to pi:blico destinado al efecto, el diez
por cicnto de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.'

Tercera. Que los autos ~. la certifi
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 1S1 de la ley Hipotecaría, esta
rán de manifiesto en la Secretaria de
D. Manuel Pozanco, y se entended que
todo licitador acepta cooro bastante su
tih¡)ació..i1, ~- que las cargas y graváme
nes posteriores, y los preferentes, al
eréjilo <le los actores, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematan
(l; los .acepta y queda subrogado en la
re~onsr.l:::mdad de los mismos. sin des.

tinarse a su extinción el procio del re
mate.

Dado en Córdoba a 13 de FeLrero de
1935.-EI Secretario. Manuel Pozanco.
El JUf''l, Gerruán Ruiz Maya.

x-

JUZGADO DE PRHíERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA,

DE CORDOBA

Don :\larcial Z!lre,a Romero. Juez
de primera instancia del distrito de la
Izql.I.'erda, de esta ciudad..

Hago saber: Que en este Juzgado y
por la Secretaria del que refrenda se
siguen :lutos por el pro<:cdimiento su
mario de la ley Hipotecaria, a instan
cia del Procurador D. R~món Jiménez
Roldán, a nombre de la Sociedad Anó
nima Banco Espaiiol de Crédito, con
tra D. Je::ónimo P3dilla Cobo. para el
cobro de cierto credito hi:potecario. en
los cuales se ha acordado la venta en
pública primer:::. subasta de la finca
que a continuación se describe:

Un pedazo de terreno procedente de
la huerta llamada de Cercadilla, si1a
a ext.ramuros, de esta. dudad, en el
pago de la Victoria, conocida por Sta
dium Amérka. es de figura irregula-r,
tiene de cabida 13.i19 metros, y lin
da: por Norte, con el camino de Cer
cadilla; al Sur, con los cuarteles; al
Este, con la calle Rernan Ruiz, )- por
el Oeste. con calle I\ueva. n·úmero 3,
dentro de la cual hay varias edifica
ciones, habiendo sido apreciada a efec
tos de sulnsta en la cantidad de dos
cientas veinticinco mil pesetas.

Para el acto de dicha subasta, se ha
señalado el día 25 de l\Jlarzo próximo
y hora de las doce, ante este Juzgado,
sito calle Góngora, sin número. bajo
las siguien tes condiciones:

Primera. Que no se admitirán pos
turas que no cubran el total valor d-e
la descrHa finca. debiendo consignar
los licitadores previamente en la mesa
del J~gado o en la Caja general. de
Depósitos ellO por 100 de aquella
suma.

Segunda. Que los autos :r la certi
ficación del Registro de la Pro.piedad.
estarán de manifiesto en la Secreta
rja judicial para que puedan ser exami
nados, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la res~onsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Córdoba a 13 de Febrero
de 193.5. - El Secretario, José :Maria
Cortázar.-El Juez, Marcial Zurera Ro
mero.

X-776

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL4.
NUMERO 5. DE MADRID

Por el presente. que se expide cum
;plic!ldo lrt c!ispuesto por el Juzgado de
pri:ne:'~t instancia número 5 de esta
capi ~;~~, l.'n los autos promovidos por el
Banco Hipolccario de España, contra
D. Rafael Salas Fernández, para la efee-

. tivirhd de un pre-,~;:uno hipotecario de •

dieciséis mil quinientas pesetas, se
anuncia la veOLa en publica subasta
por primera vez, de la siguiente finca:

Casa en la ciuda.d de Alcalá. de Gua
daira, en el sitio llamado Bombas Ghl.
cás, con fachada !princ~pal o frente a
la carrelera de Sevilla, por donde tiene
su entrada, sin numero .de gohierno,
construida sobre una pa'rcela de tem
no procedente del olh·ar llamado Bom
bas Chicas, de cabida de veintiséi.s
áreas, noventa y ocho centíareas y vein
te miliáreas. de ellas 625 metros cua
d¡-atios la edificaóón y el resto terreno
(Íe labor. Linda: toda ella, al Norte o
derecha entrando, con el resto de la
finca de que se segregó; al Este, con
el arrecife de Sevilla; por la izquierda.
o Sur, con casa e6.íficada sobre parcela
de igual proc.edencia, y por el fondo u
Oeste, COn o!ivares de la Ha.cienda de
San Benito. Consta el edificio de plan.
ta baja.. con dos cocinas, comedor, re·
tre~e, lavadero, cuarto de baño y otras
varias habitaciones con la conveniente
distribución y ademas patio con pozo,
pajar, cuadra cochera y jardín.

Tasada en 'la canti.drad de treinta y
tres mil pesetas. .

y se adYierte a los licitadores, que
para su remate que tendrá lugar en es
te Juzgado, sito en la calle del General
Castaños. número 1, y en el de ígual
clase de Utrera, doble y simultánea.
mente, se ha señalado el día 11- de
:Marzo próximo, a las once horas; que
el üpo de subasta será el .d:e tasación,
no admitiéndose postura que no cubra
las dos terceras pa'rtes del expresado
tipo' que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, 'Una can
tidad igual, por lo menos, 3:01 .diez por
ciento efectivo de referido tipo, sin
cuyo requisi to no .serán admitidos; que
el remate podrá hacerse a ca]~dad de
cederlo a un tercero; que si se hiciesen
dos posturas iguales, se .abrirá nueva
licitación entre los dos rematantes; que
la consignación total del precio se ve
rificará dentro de los ochos días si
guientes al de la aprobación del rema
tc; que los títulos de ¡propiedad de la
finca, suplidos por certificación del
Registro de la Propieda·d, esta·rán de
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, y con los cuales deberán con
formarse y no tendrán derecho a exi.
gir ningunos otros; y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen- .
tes, sí los hubiere, al crédito del actor,
con tinuaran subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabmdad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
maleo

Dado en Madrid a 6 de Febrero de
1935.-El Secretario; P. S. M.(ilegi
ble).-Visto bueno: el Juez de pri·
mera instancia, Ildefonso Bellón Gó·
mezo

X-769

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCa
NUMERO '1, DE MADRID'

Don Adol fo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primera illstG.Lcia del Juzga.
do número 7, de esta capib:.

P"r' el prcs~u:', hag" sabeJo: Qu"" o.
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.este- Juzgado de ml cargo se tramitan
,a.ut.Os. por el procedimiento judicial su
m~rio del articulo 131 de 1a ~~y Hipo-

.tecaria. promoyid(lS por D. Carlos Pe
ralta Santiago, repres'entado por el
Procur3dor .D. Luis de Santiago y So

"to, contra doña Ad("laida Ridocci Ja
reño y su esposo D. Gonzalo Valero

.)[orlín, sobre. reclamación de un cré
-d.i.to de cuarenta y dos mil pesetas de
princi,pal, consignado en escritura pú

.blica, intereses al 8 por 100 anual, gas

.10s y co:stas, en cuyos autos eh ~lro~i

. dencia de 6 de! corriente mes he" acor
·.dado de n'ueyo la venta en pública su
:.bas~, por primera vez, término de
veinte .dias, de la finca hipotecada en
la esnitura de 24 de Enero de 1931.
ante id Notario D. César López Forca~

.da.que es la siguiente:
Urbana.-Una casa en construcción,

sita ~n ests capital, señalada can el nú
mero 94 de la calle de Atocha. con
,"'ueita y fa·chada a la del :\larqués de
-Toca, que se denominaba antes de la
,E~peranciUa. y can fach::da también a
la titulada calle de San Ildefonso, ca·
·rr,e~pondient~ .0. la sección. segunda del
"Registro de la Propiedad del distrito
del :1fedio.dia.
. - Constará de nueve planlas, a "aber:

. Planta de sótanos, destinada a cuar:ús
trasteros de los inquilin{ls, sótanos de

'las ,vlvíendas, locales adecuados pa.a
.. las calderas de la ealcfacción, cal'bo
.llera y maquinaria del aocensor y de
"Pendencias del portero.
~ ·Ptaula baía distribuida en dos .ivien
,.Qás; .dos ti"endas, porte. ría y entrarla a
· \'.ii,~iéidas. .
..:,', P]~uitns entresuelo; principa~ y pri
-mefu~ distribuIdas en t r e s viviendas
eáda" Una. de ,ellas; . .
.,·Plli.nta segunda. dividida en dos vi

;\:teñdás. •
".: Planta tercera y cuarta, eon una sola

.' !;,'i\"iendá' cada una.

."" Y' planta de á,tico, destinada a estu-
dio.. ..

.' ... La .distrIbución general. disposición
Y' gimensibnes de las habitaciones, al
turas : de los pisos, etc., se ajustan a
10 ":preceptuado actualmente, por las
:edjficaciones" de nueva planta en las
9rdeminzas municipales y Reglamen-
tos;
.. Es en .el Registro la finca núme-ro 837.' .
. Para'el ac:to del remate, que tendrá

~lugar en la Sala audiencia de este .luz
gago;' c:alle del General Castaños, nú·
'mero '1, ':princil¡ial, se ha señalado el
di.a'20 de :\farzo ¡próximo. a las once
'horas, llevándose a efeeto bajo las' con·

·diciones siguientes:
'. Primera. -Que se tomará como tipo
de .esta subasta el pactado por las pa'r
fes' 'en la'escritura de constitución de
hipoteca, o sea la cantidad de cuatro·

" dentas.' sC:t.:nla y cinco mil pcsetas, y
ño 's'e admitirá postura :xlguna que !oca
inferior -á dicho tipo.
-Segun:da. Que para tomar pa,te en
el,remate dcberán consignar previa
mente los licitadol'es el·lO por 100 cfee
ti\'o del tipo expresado. s1.'1 cuyo re·
quisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la cen:5.
cáción·del Registro de la Propiedad a
que se refiare la regla cuarta del ar
tículo 131 de. la ley Hipotecaria, cs-

· b\¡:án de maniiiesto en la Secretada del
reí¡'endan.tE~.

C!larta~ Que se. ~ntenderá que todo
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licitaaor acepta como bastante 1::1. titu
lación.

Quinta. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su c.....tinción
el precio del remate.

Dado en :\iadrid a 8 de Febrero de
1935.-EI Secretario judicial, ante mi,
Joaquín Argote.-El Juez, Adolfo Or
tiz·Casado•

x-nI

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCV\
NU1.1ERO 19. DE MADRID

En virtud de providencia de esta fe·
cha, dictada por el Sr. D. Arturo Pércz
Rodríguez, Juez de primera instancia
titular -del Juzgado número 19, de esta
capital, en autos juicio ejecutivo que
insta el Procurador D. Alfonso Soto
:'rIuslera en represen tación de D. Luis
Prados 'González, contra D. Juan Cas·
tellvi Salvat, se sacan a la venta en
pública y segunda subasta, los inmue
bles siguientes:

Casa en construcción sita en esta ca
.pital, calle de Francisco Silvela, sin
número en el Registro de la Propiedad•
sei"ialada hoy con el ochenta y tres, con
vuelta a la del General Porlier, que
consta de seis pisos: bajo, distrihui.<J.o
en una tienda y dos viviendas interio
res; entresuelo, principal, primero, se
gundo Y ático, distribuidos ca,d'a uno
en cu-atro viviendas, dos exteriores y
dos interiores, teniendo ascensor, ca·
lefacción central, cuartos de baño, ter·
mosifón y los demás servicios higiéni
cos corrientes. El solar mide una super
ficie de tr.escientos treinta y ocilQ me
tros cuadrados, trece decímetros cua
drados, cuatro mil doscientos noventa
pies con ochenta y cuatro décimos de
otro cuadra<!o. Y linda: toda la finca,
por su frente, al Norte, en linea de
once metros veinticinco centimetros,
con calle de Francisco Silvela; 'PO. la
derecha, entrando, en linea de veinti
séis metros veinte centímetros, con el
resto del terreno de que fué segregado,
propio de D. Francisco González Ro
jas; por la izquierda, en linea de dos
metiOs setcnta centímetros. con la ca
lle del Genera I Porlier, y en línea de
diecisiete metros w~inte centimetros,
ron el resto de la finca de donde se se·
grega, y 'por el fondo, en linea de ca
torce metrOS veinte centimetros, con el
hotel de D. l\'liguel Yilaseca, y en linea
de cinco metros con el solar de D. Fran
cisco González Rojas.

Casa hotel de planta baja y principa'l
con fachada a la calle del General Por
líer de esta capital, sin número en el
Registro de la Propiedad, pero señala
da actualmente con el 91, que tiene fa
chada también a la calle de Francisco
Silvela. Linda: frente o Este. en línea
de once metros cincuenta y seis centí
metros. con la calle del General Por
líer; por derecha. Norte, y espalda u
Oeste, en línea de diecisiete metros
veinte centímetros, con casa de D. Juan
CasteIlór:, y por la izquierda o Sur, en
linea de doce metros setenta y dO$ cen
túnetros, con hotel (le D. Marcelino Al
varez. Tiene una superficie de setenta

Anexo ·l:inico.-Página 4G:J

y tres metros cincuen la y dos centime
1ros cuadrados, equivalentes a nove
cientos cuarenta )- seis pies noventa y
cinco décimos de pie cuadraDO.

Para la subasta regirim las siguien
tes condiciones:

Primera. Servirá de tipo. en cuanto
a la primera finca. la cantidad de dos
cientas diez mil cuatrocientas "einu
ocho ~esetas veinticinco céntimos, y
respecto a la segunda la de veintiséis
mil setecientas trtointa pesetas.

Segunda, No se admitirán posrur3s
inferiores .a las dos terceras partes de
dic!has cantidades.

Tercera. Podrán hacerse posturas
indistintamente a ambas fincas o a
cualquiera de ellas.

Cuarta. Los licitadores habrán de
consignar previamente en la mes.a del
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos el diez por ciento de las canti·
dades que sirven de tipo, sin cuyo re
quisito no serún admitidos.

Quinta. La subasta se celebrará en
la Sala a,l{liencia de este Juzgado, si
to en ]a calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 20 de ],Iarzo próxi
mo y hora d.e las once.

Sexta. La consignación del precio
habrá de 'verificarse dentro ue los ocho
dias siguientes al de la a:probación del
remate.

Séptima. Los títulos, supliuos !po.
certificación .rlel Registro. se hallan de
manifiesto 'en la Secretaría, previnién
dose que los licitadores deher¡;1ll con
formarse ~on ellos, sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros.

Octava. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere. al crédito tlel actor. continuarán
subsistente.,>, entendit<ndose que el re
matante los acepta y queda subrog~do

en la responsabilidad {l", los mismos
sin destinarse a su extinción el preci¿
del remate.

::\-Iadrid, 13 de Febrero de 1935.-An
te mí: el Secretario, Ramiro López.
Visto bueno: el Juez, Arturo Pérez.

X-ífi8

JUZGADO DE PRIl'IfERA [NSTAXCIA
DEL DISTRITO DE LA LOXJA,

DE PAUlA. DE 3BLLORCA .

Don :\latías Romero Amaros, Juez de
primera inslanda del distrito de La
Lonja, de la ciudad de Palma de :\la
llorea.

Por el presente hago saber: Que en
\""írtud de lo acordado en el expediente
que se sigue ante este Juzgado, sobre
suspensión d.·e pagos del comerciante
de esta plaza, D. Luis Ratier Kadal.
se convoca a los acreedores del mislllO
a Juu,ta general para 'el dia 27 de
Marzo próximo, a las Once horas, en
J:¡ Sala audiencia de este J llzgado, c·a
11.: de San J[iguel, 86, y se advierte
a los acreedores que hasta ei mismo
dia señalado pa['a la J un la, el Secre
tario tendrá a disposición de ellos o
de SllS representantes, el informe del
interventor, 138 relnciones del activo
y pasivo. la ~Iemoria. el Ba lance y la
'Proposición el e convenio presentada
por el deudor, a fin de que puedan'
obtener las copias o notas que se es
timen oportunas. y hasta los quince
dias' ant"s del citado para la Jun13,
se podrán impugnar los créditos inc1ui-
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JUZGADO DE PRIMERA '1NSTA.:."'lCL\.
DE VILLAJOYOSA

sito en ganmtia del cwupHmicnto de
la obligación, y en su caso, como P:.l
go de parte del precio de venta.

Los a.utos v la certificación <tel Re·
gistro a que -se (,;'Ontrae la regla cuar~
ta del artÍ<:ulo 131 de la ley Hipote
caria, estarán de manJ;fiesto en Secre
taría.

Se entenderá que todo licitador acep"
ta. como bastante la titulación. y que

')'as cargas o gravámenes anteriores y
'los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la aetora, continuarán subsis"
ten~s. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.
. Sabadell a 7 de Febrero de ,1935.

'E'l SC'Cretario, Carlos GarCÍa.
X-779

dos Dar el deudor- en su relación. así
como Pedir la inclusión o exclusión de
los mismos, conforme a lo prevenii.id
en ,el articulo 11 ,de la le-y de 26 do
Julio delW.

,y iPa~a que llegue dicha <:onvocatoria
a conocimiento de los referidos acree
dores, se expide el presente para su
inserción en los sitios públicos y de
costumbre de esta localidad' y en la
"Gaceta d~ :\Iadrid", "Bo]eUl1 Oficial"
y un periódico de esta ciudad.

Palma de Mallorca a 4 de Febrero de
1935.-EI Secretario judicíal, P. H. (ile
gihle).-Bi Juez, l\latias Romero Amo
rós.

X-í70

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
!DE SABADELL '

En virtud de providencia dictada por
el ~ñorJuez de primera insianeia del
par-tido en autos de procedimiento jlJ~

<licial sumario seguidos a instancia de
doña Rosa Colomina Padilla. contra don
Joa<}11ín Sanahuja Queralt, para la
efectiJvidad de un prestmno de pe
setas 15.QW, con más los intereses
y costas, a instancia de la, parte
adora se sacan a pública subasta,
por tercera vez y sin sujeción a
tipo, las fincas ep,ecialmente hipote
cadas sigulient·es:' .

Una cása de reciente construcción.
compuesta de bajos y dos pisos dobles,
COn frente :principal a la calle de \'a11
parda del término municipal de Hos
pitalet, de superficie 108 metros 62 de·
címetros cuadrados, equivalentes a 2.874
palmos, también cuadrados. '

Lindante: por su frente, Oeste, con
una línea de 17 metros 10 decimetros,
con la ci.tada calle de VaUpa,rdaj por
la izquierda, entrando, Xortc, en una
extensión lineal de 13 metros seis de
címetros,con la casa que se describirá
a continuación; por la derecha, Sur.

en una longitud de tres metros 20 cen r

timetros. e<>n la Plaza del Sol, y por la
espalda, 'o fondo,' Este; con una línea
de 12 metros .50 centímetros, con la
('alle de :\lás.

Inscrita, por razón de dicha, hipo
teca. al torno 1.168, libro 154, folio 231,
número 6.465. inscripc1ün cuarta ele
H05pitalet. '

Otra casa de piso bajo de Una tienda
y habitación y dos plantas más cada
una con' dos departamentos o habita
ciones y cubierta de terrado, con fren
tC,a la, calle de Val1parda, del ténniIlo
munic~pal de l;Iospitalet, de sU!perficie
91 metros y 65 decímetros cuadrados,
equivalentes a 2.42Q palmos, también
cua<lrados: lindante: por el frente,
Oeste, en úna línea de siete metros 50
centímetros, con la calle de YaUparda;
por la izquierds, entrando, I'Iiorte, en
una extensión linea! de 17 metros 50
centimctros, con finca de D. Marcos
Ga~cia; por la derecha, fondo, Norte,
en Una línea de seis metros, <:00 la Don Juan Lloret LImares, Juez -de
ca11e de ~'l~s. primera instancia, en funciones, de este

Inscrita, por razón d~ di~ha hipo. partido.
teca, al tomo 1.179, libro 156, folio 96, Por el pr€:seníe se hace saber: Que
número 6.466, inscripción sexta de 'ante este Juxgad.o se ha solicitado ipQr
liosnHaleL doña ::.vIaría Bas SirYel1t, como esposa

La referida sub~lsta tendra lugar en de D. Bautista Rubio Miralles, vecino
la SaJa audiencia de este Juzgado el que fué de Relleu y llOY en ignorado
día 20 del mes de M'arzo próximo en- paradero, la declaración de ausencia
trante y hora de las once; se regirá de sU referido esposo, la que por auto

, por las condióones siguientes: 'del día de ayer se ha declarado, y se
Se admitirán las posturas que s e llama por este ediCto, primero a los

hagan sin sujeción a tipo. que se crean con mejor derecho a la
Debenin los licitadores consignar en administración de los bienes de tal au-

la mesa del Juzgado previamente o en sen te, así como al prO'pio Bautista Ru-
e! establecimiento destinado al efecto bio ),IiralIes, para que se personen en
ellO por 100, cuando menos,' del tipo este Juzgado" en término de sesenta
de la primera subasta, o sea de las días, a contar de la publicación dC'l
sumas de treinta y siete mil qninientas presente, a sostener su derecho, que
pesetas para la 'primera y treinta mil deberan justificar los parientes con los
para la segunda, que saldrán en un documentos opoI"tunos.
solo lot~. requisitos sin el cual no :se- Dado en YilIajoyosa a 26 de Enero
rán admitidos a licitación, conSigna-l de 1935.-El Secretario, Luis Alvarez.
ción que será devnel ta a los no rema- .El Juez, Juan Lloret.
ta.ntes, quedando la. de ésta en depó-, X-781
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Horas de tiempo civif de Gree~jch a que se verifican las fases
de la Luna 1" en España I el año 1936

ENERO

Día l.-Cuarto creciente a 15 h. 15 m. en Aries.
S.-Luna llena a 18 h. 15 m. en Cáncer.

"16.-Cuarto menguante a 19 h. 41 m. en Libra.
24 ..,-Luna nueva a 7 h. 18 m. en Acuario.
3D.-Cuarto creciente a 23h. 36 m. en Tauro.

FEBRERO

Día 7.-Ll.lil1a llena a 11 h. 19 m. en Leo.
l5.-Cuarto menguante a 15 h. 45 m. en Escorpio.
22.-Luna nueva a 18 h. 42 m. en PisCis.
29.-Cuarto creciente a 9 h. 28 m. en Géminis.

lIARZO

Día S.-Luna llena a 5 h. 14 m. en Virgo.
16.-Cuart'O men~ante a 8 h. 35 m. en Sagitario.
23.-Luna nueva a 4 h. -14 m. en Aries.
29.-Cuarto creciente a 21 h. 22 m. en Cáncer.

A B R 1 L

Dia 6.-L:ma llena a 22 h. 46 m. en Libra.
l4.-Cuarto menguante a 2~ h. 21 m. en Capricornio.
21.-Lllna nueva a 12 h. 33 m. en Tauro.
28.-Cuarto creciente a 11 h. 16 ro. en Leo.

MAYO

Día 6.-Luna llena a 15 h. 1 m. en Escorpio.
H.-Cuarto menguante a 6 h. 12 m. en Acuario.
20.-Luna nueva a 20 h. 35 m. en Tauro.
28-Cuarto...creciente a 2 h. 46 m. en Virgo.

J UN 10

Día 5.-Luna llena a 5 h. 22 m. en Sagitario.
12.-Cuarto menguante a 12 h. 5 m. en Piscis.
19.-,Luna nueva a .? h. 15 m. en Géminis.
26.-Cuarto creciente a 19 h. 23 m. en Libra.

JULIO

Día 4.-Luna llena a 17 h. 35 m. en Capricornio.
l1.-Cuarto menguante a 16 h. 28 m. en Aries.
18.-Luna nueva a 15 h. 19 m. en Cáncer.
26.-Cuarto creciente a 12 h. 36 m. en Escorpio.

AGOSTO

Día B.-Luna llena a 3 h. 47 m. en Acuario~

9.-Cu3.rto mengmlllte a 20 h. 59 m. en Tauro.
17.-Luna nueva a S h. 21 m. en Leo.
25.-cuarto creciente a 5 h. 49 m. en Sagitario.

SEPTIE)IBRE

Dia l.-Luna llena a 12 h. 37 m. en Piscis.
S.-Cuarto menguante a 3 h. 14 m. en Géminis~

15.-Luna nueva a 17 h. 41 m. en Virgo.
23.-'-Cuarto creciente a 22 h. 12 m. en Capricornio.
SO.-Luna llena a 21 h. 1 m. en Aries.

"OCTUBRE

Día 7.-Cuarto menguante a 12 h. 28 m. en Cáncel'..
15.":"Luna nueva a 10 h. 20 m. en Libra. " "
23.-CUarto creciente a 12 h. 54 m. en Capricornio.
30.-Luna" llena" a 5 h. 58 m. en Tauro.

NOV.IEMBRE

D.ía. fi.-Cuarto menguante a 1 h. 29 in. en Leo.
14.-Luna nueva a 4 h: 42 w.. en Escorpio.
22.-Cuarto creciente a 1 h. 19 m. en Acaario. "
28.-Luna llena a 16 h. 12 m. en Géminis.

DICIEMBRE

Día 5.-Cuarto menguante a 19h. 20 m. en Virgo.
1S.-Luna nueva a 23 h. 25 m. en Sagitario.
21.-Cuarto creciente a 11 h. 3\1 m. en Piscis.
28.-Luna llena a 4h. O ID. en Cáncer.

EKTRADA DEL SOL EN LOS SIG~"OS DE ZODIACO

Dí~ 21 de Enero, So! en Acuario.
19 de Febrero, Sol en Piscis.
20 de Marzo, Sol en Aries.
20 de AbrH. Sol en Tauro.
21 de Mayo. Sol en Géminis.
21 de Junio, Sol en Cáncer.

Día 23 de Julio, Sol en Leo.

i 23 de Agosto-, Sol en Virgo.
Primavera. 23 de Septiembre, Sol en Libra.

. 23 de Octubre Sol en Escorpio.

I
23 de Noviembre; Sol en Sagitario.

. . Estío. 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.

CUAXRO ES TACIONES

Canícu1::l.

Otoño.

Invierno.

La Primavera entra el día 20 de Mano a 19 h. 1 m.
El Estío el día 21 de Junío a 14 h. 31 ID.

El Otoño el día, 23 de Septiembre a 5 h. 40 m.
El Invieruo el dia 22 de Diciembre a O h. 45 m.
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1936 Eclipse~ d e Sol y de Luna

FEBItEno, S.-Eclipse total de Luna, ·delcual solamen.te el final es visible en. España.

Prindpio del eclipse. .......•...•..••.•...•..••••• 16 h. 27,9 m.
P!"incipio del eclipse total........................ 17 5i,7 ¡
Medie del eclipse.................................... 18 9,5 Tiempo civil de Greenwich.
Fil1 del ""elipse total. .•.•••• ••.••..•. ••..•••..••.• 18 21,2 ,
Fin del eclipse ~............... 19 51,0

El principio de este eclipse será yisible en la parte Nordes te del Océano Atlántico, en casi toda Europa. Este de Afri
ca, :\Iadagascar, Asta, Ucéano Indico, Australia, parte Oes te del Océano Pacífico, Alaska, Noroeste de Canadá y Océa·
nQ Artico.

E} fin será visible en la parte Este del Océano Atlántico en Europa, Asia, Afríea. Océ.9no Indico, Australia, excepto en
sU parte Sudeste', Oeste del Océano Pacífico. Noroeste de Alaska y en el Océano Arlico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto de1 limbo de ésta, que dista 7jO de su vértice
boreal hacia Oriente {visión directa).

El último contacto d'.! la sombra con la Luna será 3 50° de su vértice boreal hacia Occid~nte (visión directa).
Valor de la máxim.a fase, O parte ecJ.ipsada de la Luna, l,Q22, tomandc cerno unidad el r.1iámetro de ésta.
La Luna sale eclipsada en las siguientes capitales de Es paña a las horas de tiempo civil de Greenwich que se in-

dican a continuación ~ .

Albacete .
Alicante ..•••••••...••.••.•.•
Almería .
1\.v-Ua •••••••••••••••••••••••••
Badajoz .••.••••••.•.••••.•.•
l3arcelona " .
Bilbao .
Burgos .
Cáceres .
r..ádiz .
CastelIón ••...•.•••...•••••..
Ciudad Real " .
~órd~ba .
Coruna ' ....•••••.•........•..
Cuenca •..•.••••••....••••••.•
GeI"ona .

, Granada .....•••.•.•.........

18 h. 52 m.
18 47
18 56
19 3
19 14
18 34
18 53
18 Si
19 11
19' 12
18 44
19 1
19 5
19 16
18 53
18 30
19 1

Guadalajara ~.......... 18 h. '57 m.
Huelva 19 15
Huesca 18 44
Jaén _........................ 19 1
León 19 5
Lérida .....•••....••..•.....• 18 40
Logroño .•.•.•••..•.••••.•_.. 18 52
Lugo ••...•..•....•.•...•.•••... 19 13
Madrid .,. .•.•....•...••.••.. 18 59
~Iálaga ••.•.• ••••..•..•...••.• 19 4
~1urcia •... ••••.••. ...•..• 18 50
Orense 19 14
Oviedo _....... 19 5
Palen'CÍa _.......... 19 1
Palma de MallOrca........ 18 34
Pamplona 18 49
Pontevedra 19 18

Salamanca .
San Sebastián .•........ ~•..
Santander .
Santiago _......•.••••
Segovia .
Sevilla .
Soria .
Tarragona .......•....•.....
Teruel .
Toledo .
Valencia ...•..•.•.•.•..•.•...
Valladolid .
Vitoria .•...•. , .
Za.mora .
Zaragoza .

19 h. 7 m.
18 49
18 56
19 li
19 O
19 11
13 53
18 38
18 48
19 1
18 46
19 2
18 52
19 7
18 46

JUNIO. 19.-Eclipse total de Sol, cuyo final es visible en al gunas capitales de España.

FASES

Principio del eclipse para la Tierra en gene,ral..." .
Principio del eclipse total para 1a Tierra en general .
Principio del edipse central para la Tierra en general.
:\láxima fase .
Fin del eclipse central p~n'1! la Tierra en general .
Fin del eclipse total para la Tierra en general .
Fin de} eclipse para la Tierra en general .

TlEMPQ I,OXGITUD
civil de Greenwich desde Üt"ef;nwicll LATITUD

a 2 h. 44,9 m. en 3i" 39' E Y 2~0 34' N
a 3 49,0 en 150 55' E Y 33° 32' :N
a 3 49,6 en 15" 22' E Y 33° 34' N
a 5 2U,1 en 104" 44' E Y 560 j' N
a (j 50,6 en 179° 49' W y 25" 20' N
a 6 51,2 en 1790 41' E Y 250 18' N
a 7 55,3 en 158" 40' E Y 14" 9' N

Valor de la máxima fase. 1,016, tornando como cnidad el diámetro del Sol.

A continuación se dan las horas de tiempo civil de Gree nwich del orto del Sol y del fin del eclipse en las capi
tales de España. en las cuales es visible dicho final.

POBLACION

,
OaTO DEL SOL 1 FI~ DEL. ECLIPSE POBLAClO~ ORTO DeL SOL Flli DEL ECLIPSE

Albacete -...................... 4 h. 41 m. 4 b. 52 m.46,5 s. Gerona 4 h. 13 m. 4 h. 54 2,0 s.llIicante 4 38 4 52 2,1 ......................... m........................... Guadalajara 4 42 4 54 31,4Avila 4 47 4 55 6,9 ................................................ Huesca 4 25 4 55 1 -

Barcelona .................. 4 17 4: 53 45,2 ..... " ................... l,a

Bilbao 4 31 4 56 33,1 León ............. + ................. 4: 4:3 4 56 49,4.. ....... ...... ...... ......
Burgos 4 3i 4 56 3,9 Lérida .......................... 4 ~8 4 54 20,9...... ........ ...............
CastelIón 4 31 4 53 14,3

~
Logroño ...................... 4 32 4 55 49,3..... ...... .........

Ciudad ReaL •..••..•.•.•.• 4: 50 4 53 40,5 LllgO ......................."...... 4 50 4 5i 44,2
Coruña ............... , ....... Ir .; 52 4 58 16,5 Madrid .......................... 4 4t 4, 54 :15,6
Cuenca ......................... "'. 4 39 4 53 53,5 Murcia .......................... 4 41 4 51 55,3
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POBLACION DI\TO DEL SOL FIN DEL ECLIPSE POBLACION ORTO DEL SOL FIN DEL ECLIPSE

rense 0#_ ... _'lit .......... A ........ 4 h. 54 m. 4 h. 57 m. 23,7 s. Soria ...... "' ...................... 4 h. 34 m. 4 h. 55 m. 17,9 s.
viedo....................... 4 41 4 57 29.1 Tarragona •............ "' ... oo. 4 21 4 53 52,3
alencla .................... 4 42 4 56 3.7 Ternel •• ..... 'O ......... 111 •••••••• 4 34 4 53 49.5
alma de Mallorca...... 4 21 4 52 7,0 Toledo ......... • •••••• 110 ....... 4 47 4 54 19.8
amplona .................. 4 28 4 55 52.4 Valencia .r··· ................. 4 33 4 52 55.1

Salamanca oo· ................ 4 50 4 55 39,8 Valladolid ..................... 4 44 5 55 51,0
an Sebastián.............. 4 27 4 56 20.6 Vitoria ........................... 4 31 4 56 10.4
antander 4 34 4 56 56.8 Zarnor~ ...............~ ..... 4 49 A 56 3,9....... 'O •••••••••• '"egovia ..................... 4 44 4 55 8.2 Zaragoza .................... 4 29 .{ 54 H.l

\

o
o
p
P
p

s
s
s

JULIO, 4.-Ec1ipse parcial de LUna, inlJisible en Espaiia.

Principio del eclipse.............................. 16 h. 26,3 m. ~
Medio del eclipse ,. 17 24,9 Tiempo civil de Greenwich.
Fin del eclipse............................... 18 23.7

El principio de este eclipse ser~ ~isiblc En los Océanos An tarticos e Indico y parte del Pacifico. en Australia, Asia,
excepto en su 'extremo Norte y en las partes Sur y E ste de Afdca.

El fin será visible en la parte Sudeste del Océano Atlántico, en Africa, menos en su parte Noroeste, en el Este de Eu
ropa, eR casi toda Asia, -en Australia, Océatnos Antártico e Indico y en parte del Pacifico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica rá en un punto del limbo de ésta. que dista 138° de su
vértice boreal hacia Oriente (visi6n directa).

Et último contacto de la soml:?ra con la Luna será a 160° de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
Valor de la máxima fase. o parte eclipsada de la Luna, 0,272. tomando como unidad el diámetro de ésta.

DIClE:MBI\E. 13-14.-Eclipse anular de Sol, invisible en Es paña.

FASES TIEMPO LO:NGITlJ])

civil de G=wil;1Í desde Greenwich I,ATlTUD

Principio del eclipse general, dia 13........................ 'R 20 h. 26,7 m. en 1360 3S' E y 10° 5' S
Principio del eclipse anular. día 13........................ a 21 31,8 en 118° 16' E Y 14" 41' S
Principio del eclIpse central. día 13........................ a 21 34,6 en 117° 40' E y 15" 6' S
l\fáxima fase, día 13................................................ a 23 27,7 en 172° 36' W y 3io 50' S
Fin del eclipse central, 'día 14.............................. a 1 20,8 en 106" 9'W y 11° O' S
Fin del eclipse anular, día 14................................. a 1 23,6 en 106" 44' W y 10" 3S' S
Fin del eclipse general. dia 14................................. a 2 28,6 en 125" l'W y 5" 59' S

vatOr de la máxima fase. 0,967, tomando como unidad el diámetro del Sol.
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JC-l63

TOLEDO

Don Manuel Soler y Dueñas, Juez
de instrucción de esta ciudad de To~

ledo y su partido. .
Por el presente, que se publicará en

la GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de esta provincia, se cita y lla:lLa a
un señor norteamericano nombrado
Raimundo. cuyo apellido se ignora, a
fin de que, en el término de diez días,
comparezca en este Ju~gado de inr
trucción a prestar declaración como
perjudicado en el sumario que con
el número 207 de 1934 se instruye
por hurto de dos billetes de 100 pe
setas; y a la vez, y por este medio de
publicación, se le instruye de los de-

..rechos del articulo 1lJ9 de la ley de
Enjtuciamiento ·criminal. para el ejer-

TARRAGONA

Don Joaauin Almuzara y Serra, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido. .

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza a los padres o más pró
ximos parientes de Francisco PozO'
Garcia, de veinticinco años de· edad.
hijo de Tomás y Josefa, natural de
Caravaca, el cual apareció cadáver en
el techo de un vagón del ferrocarril
el dia 25 de Enero último, en las pro
ximidades de Salan, de la linea de Ta
negana a Valencia, a fin de que. den
tro del término de diez días, a contar
desde la inserción del presente en la
GACETA DE MADRID y BoletEn Oficial de
la Generalidad de Cataluña, comparez
can silte est-e Juzgadc pala reciliirles
declaración en el sumario que se ins
truye sobre tal hecho, con el número
13 del año actual.

Al propio tiempo. y dando cumplí·
miento al articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, se ofrece a di
chos perjudicados' las acciones de ley
a que se refiere dicho precepto legal.

Tarragona, 7 de Febrero de 1935.-.
El Juez. Joaquin Almuzara.-El Secre
tario. P. O.• José Fernández.

J 0----<2:116

rio, dUo: Se declara legalmente con
cluido el presente expediente de sus
pensión de pagos de 'la Sociedad mer
cantil que gira en esta plaza bajo la
razón social de "Galán y Castilla", So
ciedad en comandita, en virtud a no
haber con-cumdo a la Junta convoca.
da el número de acreedores que pre
viene el articulo 13 de la ley de Sus
pensión de Pagos de 26 de Julio de
1922, lo que se comunicará de oficio
a los Juzgados en que hubiere pen
diente juicios contra el deudor, y se
publicará y registrará en la forma
prevenida en dicho articulo, ex;pidién
dase para ello los despachos necesa-
rios. .

Lo mandó y firma el Sr. Juez de
primera instanci~ del Juzgado núme~
ro 5 de esta dudad; doy fe.-Fernan
do Cotta.---..-\nte mi, P. H., José R. Car-

I mona."
y con ei fin de que tenga lugar lo

acordado en dicho pro.eido, se expi
de el presente pira su inserción en la
GACETA DE MADRID y Boletines Oficia
les de esta p:rovincia y la de Granada,
y firmo en Sevilla a 2 de Febrero de
1935.-El Secretario, P. H., José Car
mona.

En el expediente que se sigue en
este Juzgado de primera instancia nú
mero 5 sobre suspensión de p..gos de
la Sociedad mercantil que gira en es
ta plaza bajo la razón sodal de "Ga
lán y Castilla", con domicilio en esta
capital calle Feria, número 162 y Su
cu.rsal en Granada en Calle de San An·
tón, número 20, denominada "Alma
cenes El Tigre", se ha dictado anto.
con fecha 1.0 de los corrientes, cuya
parte dispositiva dice así:

"Su señoría por ante m4 el Secreta-

la GACETA DE MADRID Y Boletin Oficial
de esta provincia, y de los qUe se fija
rá un ejemplar en el sitio público de
costumbre de este Juzgado, y el de
éste, por oficio dirigido al ilustrísimo
Sr. Fiscal de la Audiencia de Logro
ño, al que se aeompañarán, además de
la correspondiente cédula, las copias
presentadas. En 'Cuanto al otrosi, en
su dia se proveerá.

Lo mandó y firma S. S.; de que doy
fe: Victor Ruíz de la Cuesta.-...o\.nte
mí, Cándido Mola."

y. para el emplazamiento de la de
mandada. doña Encarnaci6n Labara
Martinez, cuyo actual 'paradero Se ig
nora. se publica el presente en los pe
ri6dicos oficiales.

Dado en Calahorra a 8 de Febrero
de 1935.-El Secretario, Cándido .Mo
la.----El Juez. Vf.ctor Ruiz de la CUesta.

JC-1GO

MADRID-JUZGA,DO !I.'UMiERO 17

En el Juzgado de primera instan
cia número 17, de esta capital, y mi
Secretaria, se tramitan autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía a
instancia de doña Amparo M-oJ"o Zufia.
en nomb:e propio y como ,madre y re
presentante legal de su hijo menor
de edad, Emilio Maria Moro y Zufta,
representada, en concepto de pobre,
por el Procurador Sr. Aicúa, contra el
ExC!IIlo. Sr. Fiscal de esta Audiencia,
doña Concepción Casas y López y los
demás herederos ignorados de D. Ra
fael de Azcárraga y Williams. sobre
que se declare que Emilio· Maria Moro
y Zufia es hijo de D. Rafael de Az'Cá-

. rraga y doña Amparo Mo-ro Zufia, y
mandar que en el acta de inscripción
de nacimiento del mismo se haga
constar ese pronunciamiento, rectifi
cando su contenido y -atribuyendo al
interesado los 'apellidos de Azcárraga
y Moro; en los cuales aparece que se
ha admitido dicha demanda, por pro- .
videncia de esta fecha. de la que se
confiere traslado a los demás herede
ros ignorados del D. Rafael de Areá
rraga y Williarns. por medio de la
presente cédula, para que en el impro
rrogable término de nueve días oom
parezcan en los autos, personándose
en forma; previniéndoles que, de no
verificarlo, les parará el perjuicio que
baya lugar en derecho.

y para que sirva de emplazamiento
a Los demás herederos ignorados de
D. Rafael de Azcárraga y Williams,
expido la presente para su fijación en
la GACETA DE MAnRID y Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid a SO de
Enero de 1935.-El Secretario, Juan
Conte-Lacoste.

JC-162

SEVILLA-JUZGADO ~TUMERO 5

ADMlNISTRAOóN DE JUSTICIA

.JC-157

Don Victor Ruiz de la Cuesta y BUI··
go, Juez de primera instancia de Ca
lahorra.

Hago saber: Que en los antos pro
movidos ante este Juzgado POI: D. Ja
cinto Herreros Bergasa contra doña
Encarnación Labara Martinez, sobre
divorcio, se ,ha dictado la siguiente

"Providcncia.-Juez, Sr. Ruiz de la
Cuesta; Calahorra, 8 de Febrero d·e
1935.-Por presentados los preceden
tes escrito y documentos, que se ad
miten, sustanciándose la demanda de
divorci'O formulada por D. Jacinto He~
neros Bergasa contra su mujer, doña
Encarnación Labara Martínez, e o n
arreglo a lo preceptuado en la Sec
ción segunda, capitulo quinto, de la
ley de 2 de Marzo de 1932, teniéndo
se por parte, en nombre de aqu.él, al
Procurador D. Felipe Sánchez Pérez.
designado de oficio, y practicándose
las actuaciones provisionalmente. sin
exaccié.n de derechos,· por babel" so
licitado ia defensa por pobre la par
te actora; se emplaza u ia demandada
y m. Ministerio fiscal psra que dentro
del término de ~einte días comparez
Can en estos autos, contesten a la de
manda y propongan, en su caso. la re
convención, efectuándose el de aqué
lla por edictos. que se publicarán en

CALAH{)RRA

ALlC&~T.E

JUZGADOS DE PRH\:'IERA INSTANCIA.

En autos de div'Úl'clo de Esperanza
Moreno Campillo, que está represen
tada por el Procurador D. Fennin
Bronchal, <contra su marido. J u a n
Huerlas Porres, se dictó la siguiente

"Providencia.-Ju~;¡;.Sr. Santos; Ali
cante, 17 de Enero de 1935.-En vista
de la anterior ratificación, y proveyen
do a la precedente demanda de divor
cio, ~ tiene por parte al Procurador
D. Fennin Bronchal. en nomhTe de do
ña Esperanza Moreno Campillo; sus
tánciese dicha demanda por los trá
mites del juicio declarativo de menor
cuaE!tí2:o y de la cual demanda Se con
fiere traslado, con ~mpl.azamiento, al
:\Hnisterio fiscal y al demandado, Juan
Huertas Porres, para que dentro de
veinte dias comparezcan a contesta,r
la demanda, entregándoles 'las copias
presentadas en el acto del emplaza
miento; ignorándose, según se mani
fiesta, el paradero y domicilio del de
mandado, el referido Juan Huertas Po
rres, llévese a efecto su emplazamien
to por medio de edictos, que se pu-'
blicaran en el Boletin Oficial de esta .
provincia y se fijarán en el sitio pú
blico y de 'Costumbre de la localidad,
y fórmese ramo separado pa~a trami
tar la pobreza.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe:
Santos.-Ante mi, Daniel Fenoll."

y para que sirva de emplazamiento
a Juan Huertas Porres, con el aperci
bimiento de que, si no comparece, le
parará el perjuicio que hubiere lugar,
expido el presente, que furo", en Alí~

·cante a 6 de Febrero de 1-935.~a-
nlel Fenoll.·
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J0-2117
JO-2128

JO-2133

Jo-·2132

Don Agustín Pérez Piorno, Juez de
instrucción acddental de esta ciu-darl.
de Zamora y su partido.

Por el presente cito, llamo y em·
plazo a los incul,pados Salvador .-\.('l....

vedo Soriano, de ycinthe-ho años de
edad, soltero, natural de Pozuelos Ca
latrava, hijo de José :.\faria y de Ful
gencia. y otro sujeto que le acorr.pa·
ñaha, llamado 1\Iatías Moreno, domici
liados últ:mamente en Madrid, pInza
del Espíritu Santo, número 1. para
que, dentro del término de diez días,
comparezcan ante este Juzgndo de ins
trucción de Zamora, a fin de ser oidos.

Asimismo ruego y encargo a t003S
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y Agentes de la Policía judi
cial, procedan a la busca, captura y
conducción a esta Cárcel de los expre
sados inculpados, a mi disposición,
pues así lo tengo acorda-do en sumario
que instruyo con el número 152 de
1934, sobre estafa.

Zamora a 4 de Febrero de 1935.
El Secretario }udicial, Pedro Núñez.
El Juez, Agustin Pércz.

Seis kilogramos de jamón
Dos kilogramos de embutido.
Una cacerola de porcelana, con em

butido.
Diez sacos vacíos.
Viver a 8 de Febr-ero de 1935.-EI

Secretario (ilegible) .-Visto bueno: el
.Juez, José :\Iaría fIaro.

ZA:.\'1ORA

Ocho cabras, una negra con cuernO
despuntado, otra negra con U::l:l nube
en un ojo, otra colorada, otra colorada
clara, tres que no ha podido Ser p;e
cisado su pelo; tortas de ctlat¡·o ::l cm·
co años, con una muesca en la oreja iz
quierda y otras en la derechJ; otra ne
gra con un golpe en la oreja dereC'ha.

Antequera, 2 de reDreI'l) de 1935.~·

El Secretario, Manud Pére7..-El Juez,
Juan Antonio Cabezas.

A..~TEQUER.A

Don Juan Antonio Cabezas Rom-ero,
Juez de instrucción de Antequera y
su partido. .

Por la presente requisitoria ruego Y
encargo a todas las Autoridades y 01'
deno a los Agentes de la Policía judi
cial de la l';aciÓn. procedan a la busca
y rescate de lo que después se rese
ñará, propiedad del vecino :le é!;tu
José :Molina Gómez y el de Villailue...a
del Rosario BIas Diaz Vega..;. y, caso
de ser habido. sea puesto a mi dispo
sición, deten{endo a sus ¡:;()s~euore."
si no acreditan la legitima adquisi
ción, pues así jo tengo ar;ordado en el
sumario que bajo el número 11 del
año 1"935 instruyo por el delito de
hurto.

Jo.-·1914

Señas.

Don Juan Antonio Cabezas .Romero.
Juez de instrucción de Antequera y su
partido.

Por el presente, que se ex,pide en
virtud de lo acordado en proveído de
esta fecha, dictado en la pieza separa-

de apremio contra los bienes que le
fueron embargados.

Yalenda de Don Juan. 8 de Febrero
de 1935 -El Secretario, Licenciado Jo
sé Santiago.

Don Jerónimo :Maillo Sánohez. Juez
de instrucción de Vil.igudino y su par
tido.

Por el presente se llama. cita y err..
plaza de pres~ntadón y comparecencia
aote este Juzgado de instruoción, a
efectos de recibirle declaración en cau·
sa que, bajo el número 14 del año ac
tual. se sigue en averiguación de las
causas productoras de la muerte de :\'1a.·
nuel Corral Cuéllar. vecino de Lum
brales. hecho ocurrido la noche del
3 ?l 4 del actua.l. en el propio domi
cilio de aquél, en dicha ...... illa. y para
llevar a cabo las demás diligencias ju
diciales procedentes. a Domingo Co
rral, hijo del interfecto, que. aparece
residir en el extranjero con el fin de
que comparezca dentro del plazo de
quinto dia, siguiente al en que el pre
sente aparez.ca publicado en los perió
dicos oficiales. Haciéndose a la par
ofrecimiento de acciones del sumario,
conlfornle al articulo 109 de la ley de
Enjui~iamiento c r i ID in al; prevooido
que, de no comparecer, le parara el
perjuicio a qr.lC en derecho hara lugar.

Dado en Vitigudino a 7 de Febrero
de 1935.~P. S. O., el Secretario, Juan
de Dios Gonzalez.

Don José ~faría Raro Salvador, Juez
de instrucción de esta ....illa de Viyer
y su partido.

Pqr el pI"esente hago saber: Que en
este Juzgado se sigue sumario núm. 4
de 1935, sobre robo en casa de Sih'e
rio D. Ocón, vecino de Caudiel, entre
el 1 y el 3 del actual, en el que he
acordado librar el presente, por el
que. con arreglo a derecho. oI"deno a
todos los Agentes de la Policía judi
cial .procedan a la busca y captura de
los autores del hecho y de los objctos
que abajo se dirán., pooien{}o unos y
otros, en su caso, a la disposición de
este Juzgado, por haberlo asi acorda<lo
en el referido sumario.

Objetos substraídos.

YITIGUD!.:,,"O

JO-2131
VIVER

Diecisiete gallinas.
Un .pollo.
Cinco decálitros de aceite.
Una eortina drB. verde claro, con

franj;ls blancas.
Un delant:ll de cocina, nuevo.
Otro usado.
una sábana grande, de lienzo.
Tres pequeñas.
Un paño blanco.
Una cabezada negra, con ramales de

cuero y cueroa de cáñamo.
lj"n pitral, con mosquitera.
Una manta de aparejar.
Un parria de la montura.
Tres. bufandas. correas y cinema de

la montura.
Un paño y piedra de desin,focdÓll.
Unas tenazas de cocina, pequeñas.
Una na.aja de injertar, manga ne-

gro.

cício de las acciones correspond:entes.
Dado en Toledo ::1 i de Febrero ue

19~5.-E1 Juez, Manuel Soler.-El Se
cretario (ilegible).

VALENCIA DE DO);, JUA..'\'

TORTas.-\.

Don. Agustín Sánchez ::\laestre, Juez
de instrucción de la ciuda:d y partido
de Tortosa.

Por el presente, que se expide en
méritos de sumario número 18 de los
del año en curso, sobre robo, ruego a
todas las Autoridades civiles y milita
res de la Nación, procedan a la bUSC3
y oeupación de cuatro jamones de un
peso de catorce kilos, correspondien
tes a la expedición ferrocarril pequeña
velocidad 1.269, de Mérlda ¡para Bar·
celona, substraidos el día 4 de los co
l'Tientes del vagón del tren número
1.729, en el trayecto de Castellón a esta.
ciudad~ poniéndolos, caso de ser habi·
dos., a· disposición de este Juzgado,
juntamente con sus poseedores ile
gitimos.

Dado en Tortosa a 5 de Febrero
de 1935.-EI Juez, Agustín Sánchez.
El Secretario, P. M. oÓ.e S. S., J. Angel
Mur.

JO-2120

El Sr. Juez de instrucción de este
partido ha acornado, en el expediente
de exacción de c05tas procedente del
suma.io número 67 de 1932, que se si
g,uió, por hurto de mieses, con tra Mar
cial Fernández Mañanes, se eXipida la
presente, que se in~rtará en la "Ga
ceta de ),:ladrid" y "Boletin Ofkial"
de la 'provincia. a fin de que sirva de
ra"IUerimiento ..... dicho penado, cuyo
paradero se ignora, para que en el tér
mino de cinco días haga efectivas en
este Juzgado 388,89 pesetas, costas a
que fué condenado, más otras 100 pe~

setas que -se calculan para costas pos
teriores; baio a'J}ercibimíento que, de
ne verilicarlo, se procederá por la via

JO-2118
TUDELA

Don Luis López Ortiz, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la .presente requÍsHoria, que se
publicará en el "Boletin Otlcifu" de
esta provincia y la de Logroño, y "Ga
ceta de Madrid". se cita, Hama y em
plaza al procesado en causa número
160 de 1931, sobre desacato, Lucio (jaro
cía Alcalde. de unos treinta y seis
años de edad, soltero, hijo de Ildefon
so y Juliana. mendigo ambulante, que
últimamente fué detenido en Logroño
por dicba causa, y cuyo actual para
dero se ignora. para que dentro del
plazo de diez dias com~arezca ante este
Juzgado a fin de intentar su ratillca·
ción en el escrito de s>u defensa; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo a
las Autoridades la busca y captura de
dicho individuo, poniéndolo en su caso
a disposición de este Juzgado por ex
pres.ada causa.

Dado en Tudela a 8 de Febrero de
1935.-El Juez, Luis López Orliz.-EI
Secretario accidental, Antonio Anas
tegui.



Jo-1!H3

JO-1920

Gaceta de 1fadrid.-Núm. 4i

da corrspondiente d~l sumario n;¡jme~

ro 38 de 1933, sobre hurto, contra An
tonio Fernández de': Pozo (a) "AJmi~

rez". hijo de Franr.isco y Oliva. de
treinta. ~" un .años, soltero. natural de
Mollina. partidó de Antequera. y veci
no de Mollina, de profesión del com~
p.0, se deja sin efecio la requisitoria
de feeha :> ue Octubl~ de 1933, en la
que se interesaba la busca y captura
de dicho procesado, y la cual fué pu
blicada con el nú.,-¡ero 15.822 en la
GACETA DE MADRID de 17 de Octubre
de dicho año, y en el Bol-etín Oficial
de la proyincia de )!alaga, fecha 26
del mismo año. con el número 4.358.
en atención a haber sido habido di
eboprocesado.

Antequer-a, 4- de F~brero de 1'935.
El Secretario, Manuel Pérez.-El Juez,
Juan Antonio Cabezas.

JO-1915

BA.fu,\¡,A

En virtud de providencia de este
dia, ·dietada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el sumario
que. se instruye en este Juzgado bajo
el número 205 del año anterior. sobre
incendio, contra otros y José JitlJénez
Cortés, Se cita por medio de b pre
sente a Antonio .Montes Navarro, am
bulante, gitano, a .fin de que compa
rezca ante este Juzgado dentro de los
diez dias siguientes al en: que aparez
ca inserta la presente en el !Jolelin
Oficial de la provincia de Córdoba y
GA,'CETA DE :\h.DRID, con el fin de ser
oido en la expresada causa; advirtién
dole que. si deja de .erificarlo, l~ pa
rará el perjuicio a que haya lagar en
derecho.

Baena. 31 de Enero de 1935.-El Se
cretario (ilegible).

JO-1916

CALATlAYL"iD

Don Emilio Gómez Moreno. Juez de
instrucción de Calatayud y su par

'. tido.
Por el presente, ruego y encargo a

todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial. procedan a la busca
y ocupación de los efectos que al final
se expresan, los cuales fueron robados
en la noche del dia 2 .::.1 3 del mes
actual a Santos Esteban Aranda, ve
cino de esta ciudad, así como a la de
tención del autor o autores del hecho;
los cuales serán puestos en la Cárcel
de esta ciudad, a disposición de este
Juzgado, y personas en cuyo pode. se
encuentre lo substraí:J.o. si no acredi
tan su legítima posesi6n.

Efectos substraidos.

Tres trajes nuevos ae caballero, con
feccionados en la sastreria Ortega, de
Zanigoza: uno, fondo mal"rón con pin
teado blanco muy espeso haciendo lis
tas; otro, fondo azul obscui"o con pin
tas blancas, y otro, marrón.

Oto traje, confccciviludo en la sas
trería Gómez, de esta ciudad. fon do
marrón listado con rayas blancas dia
gonales.

Una pulsera de oro, de brazalele,
con brillantes en for::l19. de roseta, aro
estrecho.

Dos .pa.es de gem~los con adornos
en esmalte blanco.

16 Febrero 1935

Un reloj de bolsillo de metal blan
co, marca "_-\lcón"_

Once caInÍsas de caballero. todas
ellas de fon do blanco, listadas, unas
en marrón, otr>lS en azul, 'otras en
azul-marrón, menos una, que es color
amarillo; cuatro de ellas de percal y
el resto de otomán, ~T todas con las
iniciales S. E.

Veinticuatro pares de calcetines,
seis pares de ellos negros, hechos a
mano, con iniciales S. E., y el resto
comprados )" de di....ersos colores.

Una docena de pañuelos de color
Con cenefas en diversos colores.

Un so().mhreronegro, flexible, de ca·
ballero. .

Un pantalón de corte de alivio de
luto.

Un jerse~' nuevo, de caballero, azul
blanco, hecho a mano, sin mangas.

Un estuche conteniendo cartera y
monedero de piel haciendo juego,
figurando cocodrilo, en marrón obs·
curo.

Una imagen, de plata, de la Virgen
del Pilar, nada más el relieye o freno
te, de unos seis a siete centímetros.

Un par de zapatos de charol, algo
usados, de caballero.

Doscientas cincuenta monedas de
plata de 0.50 pesetas.

Una moneda de oro alfonsina, de
z.> pesetas.
. Un anmo de boda, de oro. y eoo las

iniciales D. F. .
Una cartera de caballero en piel co

lor marrón.
Un par de pendientes de oro, en

filigrana.
Dos tazas de plata, para caff, con

sus platillos y cucharillas.
y una cadena fina de oro.
Dado en Calatayud a 4, de Febrero

de 1935.-El Juez, Emilio Gómez Mo
reno. - P. S. :M., el Secretario, Justo
López.

CARMON.-\.

Don Bonifacio Estrada Arnal, Juez
de instru('ción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto se cita y lla~
ma al perjudicado D. Jacques Bons
maas cuyo domicilio se ignora, para
que dentro del ténnino de treinta dias,
a contar desde el siguiente al de la
publicaCÍoón del presente, comparezca
ante este Juzgado, sito en la calle San
ta )Iaría de Gracia. número 2, par:)
hacerle entrega de dos billtes belgas
de cien francos cada uno que fueron
intervenidos a Manuel Hidalgo Herre~
ra en sumario que bajo el número 193
de' 1934 se instruye contra el Hidalgo;
apercibiéndole que, de no compare
cer, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

'Carmona, 1.0 de Febrero de 1935.
El Secretario, José Lara•.......IEl Juez, Bo
nifacio Estrada.

Jo-1919

CEBREROS

DOll Antonio Villa Estévez, Juez de
instrucción de la villa y partido de
Cebreros.

Hace público: Que en este Juzgado
pende sumario con el número 25 de
1935 sobre hurto cie una potra de las
señas que se dirán al final.. de la pro-
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piedad de Justo Rodrigue:.. Quirós, TI:

cino de Las Xa,as del :-'Iarques, de:;
aparecida en la noche del 31 de Ene
ro pasado del sitio Pino el Arenal, tér
mino de dicho pueblo.

En su virtud, ruego a todas las Au
toridades e individuos de la Policía
judicial procedan a la busca y resca·
te de dicho semoviente, y, caso de ser
hallado. sea puesto a disposición de
este Juzgado, en unión de la persona
O ~ersonas en cuyo:> poder fuere habi·
do, si en el acto no justifican su legí.
tima adquisición.

Sei'ias. del semoviente.

una potra de dos años y medio de
-edad, capa castaña clara, alzada 1,38
metros, con la oreja izquierda rasga
da. labio s!.!p~;!c-~ b!fl~C~., "Ce.lzad2. de
la pata izquierda, asegurada en la
Compañia La :-'lundial.

Cebreros, 5 de Febrero de 1935.
El Secreta.io judicial, :.\Iiguel Suárez.
El Juez, Antonio Villa.

-GOL:\IE.."AR \'lEJO

En vÍ.tud de pro'ddencia ·dictada
en el día de hoy por el Sr. Juez de
instrucción de este partido en la pie
za separada de situación personal de
la procesada en causa seguida en este
Juzgado con el número 9 de 1'934 por
hurto, ~Iicaela Serrano Iglesias, de
treinta y cinco años de edad, soltera,
sus labores, natural de :.\Iartín )iuñoz
(Sego,ia), hija de Vicente y de Jeró
nima, ha acordado, por haber sido
capturaQa dicha procesada, publicar el
presente edIcto en la GACETA DE :\I.-\.
DRID Y en el Boletín Oficial de la pro
vincia, cancelando por medio del mis
mo y dejando sin efecto las re'quisito~'

das que se publicaron en la GACETA
de fecha 27 de Enero pasarlo y en el
Boletín del 29 del mismo mes..

Colmen ar Viejo, ;) de Febrero de
1935.-EI Secretario (ilegible).

JO-J1870

Dl;RA..."\GO

Don Isaac José :\!edina Garijo, Juez
de instrucción de Durango y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue sumario con el número 166 del
pasado año sobre lesiones a .luan Ig
nacio .Medrano al caerse por unas es
caleras en la ta.de del 18 de ?\oviem
bre último, en término municipal de
Yurre, y por ignon.rse el actual para
dero de dicho lesionado. asi como 'Su
domicilio, en providc-ncia de e:sta fe
cha se ha acordado ci t<¡r1e de compa
recencia anle este Jl1z~ado. a fin de
ampliarle la de.claración, lo que veri·
ficará en el término de diez dhs; y al
mismo tiempo se le of!"ecen por medio
del presente las acciones del proceJi
miento, en conformid3d a lo dispues
to en el articulo 109 de la. ley de En
juiciamiento crimina!.

Durr..ngo, ;) de Ff~brero de 1935.
El SeeretDrio, .Tosé de Areitio.-El
Juez. Isaac José :\Iedin::l.

JO-1923
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.ID-<1939

ELCHE

Don Evaristo Olcina Gurda, Juez de
primera instancia e instrucción. de la
ciudad de Elche y su partido.

Por el presente edicto, h.:igo s:ilier:
Que en este Juzgado s·e instruyó ex
pediente para la provisión del cargo
de Secretario propietario oClel Juzgado
municipal de Santa Pola a concurso de
traslado, cuyo nombramiento recayó a
favor de D. Rafael Heviá Bernardo. y
contra cuyo nombramiento entabló re
curso de alzada, para ante la excelen
tísima Audiencia territorial de Yalen
cia. D. Juan Lozano Pasto" Secretario
del Juzgado municipal de Pliego (Mur
da), y la Superioridad, confirmó dicho
nombramiento 'por resolución de fecha
17 de };oviemhre de 1934.

y para que sirva de notificación en
farma a dicho r~u.rrente D. Juan Lo
zano Pastor, curo paradero se ignora.
se libra el presente que se il'lserta;-f. en '
el "Boletin Oficial" de Alicante y "Ga-
ceta de Madrid". .

Elche, ;; de Febrero de 1935.-El
Juez, Eva,risto Olciná.-El Secretario,
Juan Casaño.

JO-1924

HINOJOSA. DEL DUQUE

Don José Lopez de TamaYQ Gonzá
rez, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en los artículos 838 y 839
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza a los procesa·
dos Tomás S~rr3no :\foreno. de treinta
y un años de edad,. soltero, jornalero,
hijo de Antonio y de Juana, natU:N11 de
Torre Quem3ua, H-cino de Villanue\-a
de Córdoba; ya Plácido Diaz González,
de diez y nueve años de edad, soltero,
jornalero, hijo de Manuel y de Anto
nia, natural de Toledo, ve(':~:o de Ba
dajoz, y cuyo actual paradero de loS'
mismos se ignora; para que en el tér
mino de diez dias siguientes, compa
!"ezc:m ante este Juz;.;ado de instrue
ción, a fin de consti tllirse en prisión
contra· ellos· d-=cretada por la Audien
cia 'pro....incial de Córdoba, en el suma
rio que se les instruye con el número
102 del año 1934, por el delito de lltlr~

to; bajo apprdbimiento de ser decla
rados rebeldes., si no comparecieran
dentro d~ los <l.iez días siguientes en el
que aparezc.a ins-erta la present€ requi
sitoria en la "Gaceta de "Madri([" v
"Boletines Oficiales" de las proYineia~,;
de Córdoba y Badajoz, respectiva
mente.

Dado en Hinojo:;;:"! del Duque a G de
Febrero de 1935.-EI Juez, José López
de Tamayo.-El Secretario judidat
Salvador de la Cámars..

JO-1925

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Cl'ehuet. Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan &. la busca y ocupa
ción de los semovientes que a conti·
nuación se reseñan. propios del vecino
de Bardar-rota León Fernández Amado.
los ruales se hallaban en la finca Ra
nas, de aquel término, de donde fl1e~

ron substraídos la noche del 28 al 29
de los cOITientes, y.'por cuyo hecho se
instruye sumario con el número 21 del
c:.orrienteaño. poniéndolos, caso de ser
habidos, fl disposición de este Juzgado.
juntameLlte con su poseedor ilegitimo.

Señas.

Dos cerdas coloradas. de unos tres
años, preñadas. de ocho arrobas <le
pe:;o cada una. con señal de agujero en
form:a de coraZón en la oreja izquier
da y hendida en la <ll!rech3, hierro an
fo:w.a de corazón en paleta derecha.

Dado en Jerez de los Caballeros a 5
de Febrero de 1935.-El Juez, AntoniO
d,' la Ríva Crehuet.-:EI S~retario tite.
glble-).

Jú-192i.i
OVIEDO

Don Luís Colubi González, Juez de
instrucción de €ste partido.

Por la .presente. requisitoria y como
comp.rendido en el articulo 835 de !a
vi-gente ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza a Ramiro Ro
dríguez UlIa, m-ayor <le edad. casado,
"ecino de San Pedro de ~a\'"es, y cuyo
actual paradero· se ignora. par a que
dentro del término de diez días, si
guientes al en que aparezca inserta
esta requisitoria en la "Gaceta de :i\fa
drid" y en el "Boletín Oficial" de la
provincia. comparezca en la Sala au
dienciade este Juzgado a constituirse
en prisión en el sumario número 629
de 1934, que en el mismo se sigue so
bre amenaZas de muerte y otro, contra
dicho procesado; apercibiéndole que,
de no comparecer. será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya
lugar en de;-echo.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas·las Autoridades, tanto civiles co
mo militares e individuos de la :rolicía
judicial, que procedan a la busca· ~'

captura dd referido procesado, ponién
dole, si fuere habido, a disposición de
este Juzgado y en la Cá'rcel de este par
tido.

Dado en Oviedo a 5 de Febrero de
1935.-EI Secretario (ilegible). - El.
Juez, Luis CoIubí.

JO-1938

PAL~L-\. DE 1LAl.LüRCA-CATEDRAL

Don Jo~é Vida! Fiol. accidentalmen
te Juez de instrucción del distrito de
la Catedral. de la ciudad de Palma de
:'IlaIIorca.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a ~Iiguel Riera Ease
ñat. hijo de Tomás yde Catalin3, r.a
tural de Petra, vecino de Palm.l. con
domieilio en la calle de la Cofradía,
divorci1il:do. de cuarenta y cinc.) años.
de edad, que regentaba la Adminis
trar:ión de Loteri.as de la calle de San
"'liguel, de estatura reb'Ular, color· pi~
lido, cabello .castañ:l. afeitado, nsriz
y boca regulares y de ignorado pilra
dero; procesado en 'mmarlo número 4
de 1935.. q!le se le !>igue por es!afa ct..:
unas ¡O.OOO pesetas, por denuncia de
doña :\!agdalenaRihot !vla:.Jra, pa....)
que dentro del término d~ die"l di.. s,
a (or.t:..r ce-sde la lllserciór de la pre
sen te en la GACETA DE '\!.AOIUD y Bole~

fin Oficial de Baleares, comparezca
ante dicho Juzgado, sito en la calle de
San :.\Iiguel, númuo Su. con objeto de

llevar a efecto la prisión. decl'"etada
contra el mismo; bajo aper-cibirniento
de ser declarado rebelde y parar-ieel
perjuicio :3 que haya lugar en derecllO.

Al propio tiempo, encargo a todas
las Autoridades civiles }" militares y
Agentes de la Policía judicial.· proce~
dan a la busca ). captura de dicho pro
cesado para. en su caso, condu.cirlo a
la Prisión provincial de esta ciudad.
a disposición de este Juzgado.

Palma. 2 de Febrero. de 1935.-El
Secretario, Gonzalo F. Espinar. - El
Juez. José Vi dal.

ZARAGOZA - JUZGADO ~lIMERO 2

En virtud de lo acordado po!"· el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado
numero 2. de esta dudad, en la .pieza
da prisión .dimanante de sumario se~

guido en este Juzgado con el ·número
579 de 1934. sobre estafa, contra· lla
teo Estage OndivieJa, Se notifica por
medio de la presente cédula que por
proveído de esta fecha dictado en el
expresado ramo separado, se han de
jado sin efecto las requisitorias publí
cadns con fecha 30 de Enero último,
llamando a dicho procesado en vir
tud de haber comparecido voluntaria.·
mente ante este Juzgado y practicado
aquellas diligencias necesarias en :el
referido sumario. .

y para que sirva denotific-adón en
forma, extiendo la presente que firmo
en Zara<toza a 5 de Febrero de 1935.
El Secretario, P. H., ).!ariano Torrijo.s.

JO-1955' .

JUZGADOS MUNICIPALES

ALBAIDA DEL AUARAFE

Don Bernaroo Garda y Garcia, JuiO'z
municipal de la villa de Albaida del
Aljarafe. '

Hago saber: Que habiéndose decla-
. rado desierto -el concurso de traslado
por el que se anunciaba la "a~a:nte de
Secretario en pro:pieda-d de este Juzga
do municipal, y en cumplimiento de lo
que dispone -el Reglamento de 10 ¿e
Abril de 1871, ley orgánica. del Poder
judicial y demás disposiciones eorople
men·tadas de la ínisma, se anuncia la
provisión de dicha vacante a concurso
libre, por término de quince días, que
empezarán a contarse desde el en que
apareZCa inserto el presente en la "Ga
ceta <le Madrid" y «Boletín Oficial" de
la provincia.

Se h~ce constar que los concursan
tes debeI"Ún dirigir sus solicitudes. en
papel timbrado correspondiente. debi
damente documentadas v adherida una
póliza de la }Iutualidad -judicial de dos
pesetas, al Sr. Juez municipal de esta
,·i1la, dentro del indicado plazo; advir
tiéndose que el censo de pobladón,·es
de 1.045 haoitaO'tes de hecho y que el
Secretario no percibe más retl'"i1ucio
nes que los derechos de AranceL .

Dado ~n Albaida del Aljarafe a 28 de
Euero de 1935.-El Juez mancipal, Ber~
nardo García.-El Secrelario interino,
Z\i. Ra:m1rez.

J0--2137

Sucesores ·de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente.. 20.


